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Enmienda 1
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Visto 1 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la declaración del presidente del 
Banco Central Europeo, Jean-Claude 
Trichet, de 1 de octubre de 2010, en el 
sentido de que un impuesto sobre las 
transacciones financieras sólo podría ser 
efectivo si se aplicara a nivel mundial,

Or. en

Enmienda 2
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Visto 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el documento de trabajo de la 
Comisión sobre la financiación innovadora 
a escala mundial y europea 
(SEC(2010)0409) y la Comunicación de la 
Comisión sobre la fiscalidad del sector 
financiero (COM(2010)0549/5),

– Vistos el documento de trabajo de la 
Comisión sobre la financiación innovadora 
a escala mundial y europea 
(SEC(2010)0409), la Comunicación de la 
Comisión sobre la fiscalidad del sector 
financiero (COM(2010)0549/5) y el 
documento de trabajo adjunto de la 
Comisión (SEC(2010)1166),

Or. en
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Enmienda 3
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando A 

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la crisis financiera y 
económica mundial sin precedentes que 
estalló en 2007 ha revelado disfunciones 
importantes en el marco de regulación y 
supervisión del sistema financiero mundial, 
que puede describirse como la 
combinación de mercados financieros no 
regulados, productos excesivamente 
complejos y jurisdicciones no 
transparentes,

A. Considerando que los desequilibrios 
mundiales, la gobernanza regulatoria 
(esto es, la regulación y la supervisión) y 
la política monetaria —junto con otros 
factores específicos inherentes al sistema 
financiero, como la complejidad y la 
opacidad de los productos financieros, los 
sistemas de remuneración a corto plazo y 
modelos de negocio inadecuados—
fueron los tres factores principales que 
contribuyeron a desatar en 2007 la crisis 
financiera que sufre el mundo en estos 
momentos,

Or. en

Enmienda 4
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando A 

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la crisis financiera y 
económica mundial sin precedentes que 
estalló en 2007 ha revelado disfunciones 
importantes en el marco de regulación y 
supervisión del sistema financiero mundial, 
que puede describirse como la 
combinación de mercados financieros no 
regulados, productos excesivamente 
complejos y jurisdicciones no 
transparentes,

A. Considerando que la crisis financiera y 
económica mundial sin precedentes que 
estalló en 2007 ha revelado disfunciones 
importantes en el marco de regulación y 
supervisión del sistema financiero mundial, 
que puede describirse como la 
combinación de mercados financieros no 
regulados, productos excesivamente 
complejos y jurisdicciones no 
transparentes, cuando Europa necesita 
unos mercados más transparentes y 
eficientes,

Or. en
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Enmienda 5
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que los mercados 
libres son el fundamento de la creación de 
riqueza en todo el mundo y que la 
economía de mercado y el libre comercio 
generan riqueza y liberan a las sociedades 
de la pobreza,

Or. en

Enmienda 6
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando B 

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que el espectacular 
aumento en la última década del volumen 
de transacciones financieras en la 
economía mundial —que en 2007 alcanzó 
un nivel 73,5 veces mayor que el PIB 
mundial nominal, debido principalmente al 
auge del mercado de productos 
derivados— ilustra claramente la 
creciente desconexión entre las 
transacciones financieras y las necesidades 
de la economía real,

B. Considerando que el espectacular 
aumento en la última década del volumen 
de transacciones financieras en la 
economía mundial —que en 2007 alcanzó 
un nivel 73,5 veces mayor que el PIB 
mundial nominal, debido principalmente al 
auge del mercado de productos 
derivados— suscita cuestiones legítimas 
acerca de la relación entre las 
transacciones financieras y las necesidades 
de los agentes de la economía real,

Or. en
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Enmienda 7
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Elena Băsescu, 
Jean-Paul Gauzès, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Considerando B 

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que el espectacular 
aumento en la última década del volumen 
de transacciones financieras en la 
economía mundial —que en 2007 alcanzó 
un nivel 73,5 veces mayor que el PIB 
mundial nominal, debido principalmente al 
auge del mercado de productos 
derivados— ilustra claramente la
creciente desconexión entre las 
transacciones financieras y las necesidades 
de la economía real,

B. Considerando que el espectacular 
aumento en la última década del volumen 
de transacciones financieras en la 
economía mundial —que en 2007 alcanzó 
un nivel 73,5 veces mayor que el PIB 
mundial nominal, debido principalmente al 
auge del mercado de productos 
derivados— sugiere una creciente 
desconexión entre las transacciones 
financieras y las necesidades de la 
economía real,

Or. en

Enmienda 8
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando B bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

B bis. Considerando que es necesario 
encontrar un equilibrio entre la necesidad 
de adoptar medidas que contribuyan a 
preservar la estabilidad financiera y la 
necesidad de mantener la capacidad del 
sistema bancario para facilitar créditos a 
la economía,

Or. en
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Enmienda 9
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando C 

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el sector financiero 
depende en gran medida en patrones de 
negociación, como la negociación de alta 
frecuencia, dirigidos ante todo a 
conseguir beneficios a corto plazo y 
expuestos a un apalancamiento excesivo, 
lo cual fue una de las principales causas 
de la crisis financiera; considerando, 
asimismo, que esta situación ha causado 
una volatilidad excesiva de los precios y 
desviaciones persistentes en los precios de 
las acciones y las materias primas con 
respecto a sus niveles fundamentales,

suprimido

Or. en

Enmienda 10
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Considerando C 

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el sector financiero 
depende en gran medida en patrones de 
negociación, como la negociación de alta 
frecuencia, dirigidos ante todo a conseguir 
beneficios a corto plazo y expuestos a un 
apalancamiento excesivo, lo cual fue una 
de las principales causas de la crisis 
financiera; considerando, asimismo, que 
esta situación ha causado una volatilidad 
excesiva de los precios y desviaciones 
persistentes en los precios de las acciones y 
las materias primas con respecto a sus 
niveles fundamentales,

C. Considerando que el sector financiero 
depende en gran medida en patrones de 
negociación, como la negociación de alta 
frecuencia, dirigidos ante todo a conseguir 
beneficios a corto plazo y expuestos a un 
alto grado de apalancamiento, lo cual fue 
una de las causas de la crisis financiera; 
considerando, asimismo, que esta situación 
ha causado una fuerte volatilidad de los 
precios y desviaciones persistentes en los 
precios de las acciones y las materias 
primas con respecto a sus niveles 
fundamentales,

Or. en
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Enmienda 11
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que, si bien la crisis 
financiera ha ofrecido ejemplos de 
algunas características desafortunadas 
del mercado internacional de capitales, no 
es menos cierto que el mundo depende 
para su desarrollo económico de la 
capacidad de las empresas, los gobiernos 
y las personas para solicitar y ofrecer 
crédito, y que la atención debe centrarse 
en una supervisión efectiva y en el uso de 
una mejor tecnología,

Or. en

Enmienda 12
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando D 

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que, en las cumbres del 
G20 celebradas en Washington en 2008 y 
en Pittsburgh en 2009 se acordó introducir 
reformas dirigidas a fortalecer los 
mercados financieros y los regímenes 
regulatorios y a conseguir que las 
entidades financieras asuman la parte de 
responsabilidad que les corresponde en el 
origen de la crisis,

D. Considerando que, en las cumbres del
G20 celebradas en Washington en 2008 y 
en Pittsburgh en 2009 se acordó introducir 
reformas dirigidas a fortalecer los 
regímenes regulatorios y la vigilancia de 
los mercados financieros con el fin de que 
las entidades financieras asuman la parte 
de responsabilidad equitativa que les 
corresponde en el origen de la crisis,

Or. en
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Enmienda 13
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando E 

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que, hasta ahora, los 
contribuyentes han asumido la mayor parte 
de los costes de la crisis en todo el mundo, 
y que existe una creciente demanda en el 
sentido de que las instituciones 
financieras y las partes interesadas 
aporten la contribución que les 
corresponde para sufragar dichos costes,

E. Considerando que, hasta ahora, los 
contribuyentes han asumido la mayor parte 
de los costes de la crisis, en la medida en 
que los respectivos gobiernos han 
rescatado en muchas partes del mundo, 
con el dinero de aquellos, entidades 
bancarias y otras entidades financieras de 
carácter privado que se encontraban en 
un riesgo inminente de caer en 
bancarrota,

Or. en

Enmienda 14
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Considerando E 

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que, hasta ahora, los 
contribuyentes han asumido la mayor parte 
de los costes de la crisis en todo el mundo, 
y que existe una creciente demanda en el 
sentido de que las instituciones financieras 
y las partes interesadas aporten la 
contribución que les corresponde para 
sufragar dichos costes,

E. Considerando que, hasta ahora, los 
contribuyentes han asumido la mayor parte 
de los costes de la crisis en todo el mundo, 
y que existe una creciente demanda en el 
sentido de que las entidades financieras y 
las partes interesadas, que han disfrutado 
durante años de una rentabilidad excesiva 
de sus participaciones y primas anuales y 
han acaparado la mayor parte de los 
beneficios empresariales en el mundo, 
aporten la contribución equitativa que les 
corresponde para sufragar dichos costes,

Or. en
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Enmienda 15
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una carga que 
pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una carga que 
pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo, la dotación del Estado 
de bienestar y la consecución de los 
objetivos climáticos y ambientales ,

Or. en

Enmienda 16
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una carga que 
pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha acelerado el 
desencadenamiento de una crisis fiscal y 
de la deuda que ya se cernía como una 
amenaza y se ha traducido en una carga 
que pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

Or. en
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Enmienda 17
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una carga que 
pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una 
inesperada carga que pesa sobre los 
presupuestos públicos de varios Estados 
miembros y representa un grave peligro 
para la creación de empleo y para la 
dotación del Estado de bienestar,

Or. en

Enmienda 18
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una carga que 
pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates se ha añadido 
a la crisis de la deuda, causada por un 
gasto excesivo, que se ha traducido en una 
carga que pesa sobre los presupuestos 
públicos y ha puesto en grave peligro la 
creación de empleo y la dotación del 
Estado de bienestar,

Or. en
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Enmienda 19
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando F 

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha 
desencadenado una crisis fiscal y de la 
deuda que se ha traducido en una carga que 
pesa sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

F. Considerando que, en particular en la 
UE, el coste de los rescates ha agravado la 
subsiguiente crisis fiscal y de la deuda que 
se ha traducido en una carga que pesa 
sobre los presupuestos públicos y 
representa un grave peligro para la 
creación de empleo y para la dotación del 
Estado de bienestar,

Or. en

Enmienda 20
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que la respuesta de 
la UE a la crisis financiera ha consistido 
en establecer una nueva arquitectura 
integrada de supervisión financiera con el 
fin de limitar los riesgos de una crisis en 
el futuro,

Or. en

Enmienda 21
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que las estrategias a 
corto plazo y la especulación en los 

suprimido
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mercados financieros contra la deuda 
pública europea han constituido 
importantes factores que han agravado la 
crisis de deuda soberana en la zona del 
euro en el período 2009-2010 y han 
puesto en evidencia los estrechos vínculos 
entre las ineficiencias del sector 
financiero y los problemas para 
garantizar la sostenibilidad de las 
finanzas públicas,

Or. en

Enmienda 22
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que las estrategias a corto 
plazo y la especulación en los mercados 
financieros contra la deuda pública 
europea han constituido importantes 
factores que han agravado la crisis de 
deuda soberana en la zona del euro en el 
período 2009-2010 y han puesto en 
evidencia los estrechos vínculos entre las 
ineficiencias del sector financiero y los 
problemas para garantizar la sostenibilidad 
de las finanzas públicas,

G. Considerando que, en determinados 
casos, las estrategias a corto plazo en el 
mercado europeo de deuda pública ha sido 
un factor importante que ha agravado la 
crisis de deuda soberana en la zona del 
euro en el período 2009-2010 y ha puesto 
en evidencia los estrechos vínculos entre 
las turbulencias en el sector financiero y 
los problemas para garantizar la 
sostenibilidad de las finanzas públicas en 
el momento en que coincidían déficits 
presupuestarios excesivos con una 
creciente deuda pública y privada,

Or. en

Enmienda 23
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando G 

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que las estrategias a corto 
plazo y la especulación en los mercados 
financieros contra la deuda pública europea 

G. Considerando que las estrategias a corto 
plazo y la especulación en los mercados 
financieros contra la deuda pública europea 
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han constituido importantes factores que 
han agravado la crisis de deuda soberana 
en la zona del euro en el período 2009-
2010 y han puesto en evidencia los 
estrechos vínculos entre las ineficiencias 
del sector financiero y los problemas para 
garantizar la sostenibilidad de las finanzas 
públicas,

han constituido importantes factores que 
han agravado la crisis de deuda soberana 
en la zona del euro en el período 2009-
2010 y han puesto en evidencia los 
estrechos vínculos entre las ineficiencias 
del sector financiero y los problemas para 
garantizar la sostenibilidad de las finanzas 
públicas; considerando, asimismo, que la 
crisis financiera ha puesto de relieve 
debilidades estructurales en algunos 
Estados miembros de la UE, y que el 
problema de determinados Estados 
miembros para financiar su deuda en los 
mercados puede atribuirse a una gestión 
inadecuada,

Or. en

Enmienda 24
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Considerando H 

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que esta situación ha 
originado el actual debate sobre la 
gobernanza económica europea, y que un 
componente fundamental de la misma 
deberían ser las medidas dirigidas a 
reforzar la coordinación de las políticas 
fiscales con el fin de salvaguardar la 
justicia tributaria y desplazar el peso de la 
carga tributaria desde la esfera del 
trabajo hacia aquellas actividades que se 
caracterizan por sus fuertes 
externalidades negativas,

H. Considerando que el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento en su forma 
actual ya no resulta suficientemente 
efectivo —pues el deber de información 
de los Estados miembros no era integral 
ni se comprobaba adecuadamente su 
cumplimiento—, así como que el «nivel de 
competitividad de los Estados miembros 
también difiere en gran medida, y que 
todo ello ha originado el actual debate 
sobre la gobernanza económica europea,

Or. hu
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Enmienda 25
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Elena Băsescu, 
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Considerando H 

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que esta situación ha 
originado el actual debate sobre la 
gobernanza económica europea, y que un 
componente fundamental de la misma 
deberían ser las medidas dirigidas a 
reforzar la coordinación de las políticas 
fiscales con el fin de salvaguardar la 
justicia tributaria y desplazar el peso de la 
carga tributaria desde la esfera del 
trabajo hacia aquellas actividades que se 
caracterizan por sus fuertes 
externalidades negativas,

H. Considerando que la ineficacia del 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento en su 
forma actual y la divergencia en la 
competitividad entre los Estados 
miembros han originado el actual debate 
sobre la gobernanza económica europea,

Or. en

Enmienda 26
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando H 

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que esta situación ha 
originado el actual debate sobre la 
gobernanza económica europea, y que un 
componente fundamental de la misma 
deberían ser las medidas dirigidas a 
reforzar la coordinación de las políticas 
fiscales con el fin de salvaguardar la 
justicia tributaria y desplazar el peso de la 
carga tributaria desde la esfera del trabajo 
hacia aquellas actividades que se 
caracterizan por sus fuertes externalidades 
negativas,

H. Considerando que esta situación ha 
originado el actual debate sobre la 
gobernanza económica europea, y que un 
componente fundamental de la misma 
deberían ser las medidas dirigidas a 
reforzar el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, especialmente en su 
vertiente preventiva, emprender sin más 
demora las reformas estructurales 
inevitables para afrontar tanto al reto 
demográfico como el reto que plantea la 
financiación de las pensiones y coordinar 
la lucha contra el fraude y la evasión 
fiscal, con el fin de salvaguardar la justicia 
tributaria, desplazando gradualmente el 
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peso de la carga tributaria desde la esfera 
del trabajo hacia el capital y aquellas 
actividades que se caracterizan por sus 
fuertes externalidades negativas,

Or. en

Enmienda 27
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando I 

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la crisis ha puesto de 
relieve la necesidad de generar ingresos 
nuevos, justos y sostenibles, a fin de 
garantizar que la consolidación fiscal se 
combine eficazmente con una recuperación 
económica a largo plazo y la sostenibilidad 
de las haciendas públicas, la creación de 
empleo y la inclusión social, que 
constituyen las prioridades fundamentales 
de la Estrategia UE 2020,

I. Considerando que la crisis ha puesto de 
relieve la necesidad de asumir una mayor 
responsabilidad en la rendición de 
cuentas en el ámbito de la gestión de los 
recursos públicos a nivel local, regional, 
nacional y de la UE, y de generar, 
mediante el fomento de un comercio 
abierto y justo, ingresos nuevos, 
equitativos y sostenibles, a fin de 
garantizar que la consolidación fiscal se 
combine eficazmente con una recuperación 
económica a largo plazo y la sostenibilidad 
de las haciendas públicas, la creación de 
empleo y la inclusión social, que 
constituyen las prioridades fundamentales 
de la Estrategia UE 2020,

Or. en

Enmienda 28
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Considerando I 

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la crisis ha puesto de 
relieve la necesidad de generar ingresos 
nuevos, justos y sostenibles, a fin de 

I. Considerando que la crisis ha puesto de 
relieve la necesidad de generar ingresos 
nuevos, justos y sostenibles, así como de 



AM\838279ES.doc 17/100 PE452.656v01-00

ES

garantizar que la consolidación fiscal se 
combine eficazmente con una recuperación 
económica a largo plazo y la sostenibilidad 
de las haciendas públicas, la creación de 
empleo y la inclusión social, que 
constituyen las prioridades fundamentales 
de la Estrategia UE 2020,

velar por el cumplimiento de la 
legislación en vigor y mejorar la eficacia 
de la recaudación de impuestos, a fin de 
garantizar que la consolidación fiscal se 
combine eficazmente con una recuperación 
económica a largo plazo y la sostenibilidad 
de las haciendas públicas, la creación de 
empleo y la inclusión social, que 
constituyen las prioridades fundamentales 
de la Estrategia UE 2020,

Or. en

Enmienda 29
Edward Scicluna

Propuesta de Resolución
Considerando I 

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la crisis ha puesto de 
relieve la necesidad de generar ingresos 
nuevos, justos y sostenibles, a fin de 
garantizar que la consolidación fiscal se 
combine eficazmente con una recuperación 
económica a largo plazo y la sostenibilidad 
de las haciendas públicas, la creación de 
empleo y la inclusión social, que 
constituyen las prioridades fundamentales 
de la Estrategia UE 2020,

I. Considerando que la crisis ha puesto de 
relieve la necesidad de generar ingresos 
nuevos, obtenidos a partir de una base 
amplia, justos y sostenibles, a fin de 
garantizar que la consolidación fiscal se 
combine eficazmente con una recuperación 
económica a largo plazo y la sostenibilidad 
de las haciendas públicas, la creación de 
empleo y la inclusión social, que 
constituyen las prioridades fundamentales 
de la Estrategia UE 2020,

Or. en

Enmienda 30
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando J 

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que las severas 
restricciones presupuestarias impuestas por 
la crisis reciente intervienen en el preciso 

J. Considerando que las severas 
restricciones presupuestarias impuestas por 
la crisis reciente intervienen en el preciso 
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momento en que la UE ha contraído 
compromisos muy importantes a nivel 
mundial, principalmente en relación con 
los objetivos del cambio climático, los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 
ayuda para el desarrollo, especialmente en 
lo que se refiere a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo en los 
países en desarrollo,

momento en que la UE ha contraído 
compromisos muy importantes a nivel 
mundial, principalmente en relación con 
los objetivos del cambio climático, los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 
ayuda para el desarrollo, especialmente en 
lo que se refiere a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo en los 
países en desarrollo, todo lo cual, aunque 
sea lamentable, obliga tanto a los Estados 
miembros de la UE individualmente como 
a la UE en su conjunto a revisar sus 
anteriores compromisos con el fin de 
establecer nuevos objetivos realistas, 
evitando despertar falsas expectativas que 
se traducirían en una pérdida de 
credibilidad a escala mundial,

Or. en

Enmienda 31
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Considerando J 

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que las severas 
restricciones presupuestarias impuestas por 
la crisis reciente intervienen en el preciso 
momento en que la UE ha contraído 
compromisos muy importantes a nivel 
mundial, principalmente en relación con 
los objetivos del cambio climático, los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 
ayuda para el desarrollo, especialmente en 
lo que se refiere a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo en los 
países en desarrollo,

J. Considerando que las severas 
restricciones presupuestarias impuestas por 
la crisis reciente intervienen en el preciso 
momento en que la UE ha contraído 
compromisos muy importantes a nivel 
mundial, principalmente en relación con 
los objetivos del cambio climático, los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 
ayuda para el desarrollo, especialmente en 
lo que se refiere a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo en los 
países en desarrollo, y como elemento 
esencial en el desarrollo ulterior de la 
política social europea,

Or. de
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Enmienda 32
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando K 

Propuesta de Resolución Enmienda

K. Considerando que, el 17 de junio de 
2010, el Consejo Europeo declaró que la 
UE debería liderar los esfuerzos dirigidos 
a definir un planteamiento global para la 
introducción de sistemas de gravámenes e 
impuestos sobre las entidades financieras, 
al tiempo que pedía que se estudiara y se 
siguiera desarrollando la cuestión de 
introducir un impuesto global sobre las 
transacciones financieras (ITF),

suprimido

Or. en

Enmienda 33
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

K bis. Considerando que, en su 
Comunicación sobre la fiscalidad del 
sector financiero (COM(2010)0549/5), la 
Comisión llega a la conclusión de que, «a 
la luz del análisis llevado a cabo hasta 
este momento, parece menos indicado 
introducir dicho impuesto [sobre las 
transacciones financieras] 
unilateralmente a escala de la UE, ya que 
existe un elevado riesgo de 
deslocalización que disminuiría la 
capacidad de generar ingresos». 

Or. en
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Enmienda 34
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

K bis. Considerando que el Parlamento 
Europeo ya ha pedido a la Comisión que 
evalúe el impacto y analice los aspectos 
positivos que tendría la introducción de 
un ITF, y que, por tanto, debe esperar el 
resultado de este análisis antes de 
pronunciarse de nuevo al respecto,

Or. en

Enmienda 35
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 1 

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, si bien lamenta su 
evidente reticencia a presentar propuestas 
concretas y su falta de respuesta a la 
petición formulada por el Parlamento en 
su Resolución de marzo de 2010 para que 
se llevara a cabo un estudio de viabilidad 
sobre la introducción de un ITF basado 
en la UE;

suprimido

Or. en
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Enmienda 36
Olle Schmidt, Carl Haglund

Propuesta de Resolución
Apartado 1 

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, si bien lamenta su 
evidente reticencia a presentar propuestas 
concretas y su falta de respuesta a la 
petición formulada por el Parlamento en 
su Resolución de marzo de 2010 para que 
se llevara a cabo un estudio de viabilidad 
sobre la introducción de un ITF basado 
en la UE;

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, al tiempo que 
destaca la necesidad de llevar a cabo una 
evaluación de impacto global, tal como ha 
anunciado la Comisión; pide que hasta el 
verano de 2011 facilite los resultados de 
dicha evaluación de impacto y formule 
posibles propuestas concretas, como 
anuncia en su Comunicación sobre la 
fiscalidad del sector financiero;

Or. en

Enmienda 37
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 1 

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, si bien lamenta su 
evidente reticencia a presentar propuestas 
concretas y su falta de respuesta a la 
petición formulada por el Parlamento en su 
Resolución de marzo de 2010 para que se 
llevara a cabo un estudio de viabilidad 
sobre la introducción de un ITF basado en 
la UE;

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, al tiempo que se 
felicita por su respuesta a la petición 
formulada por el Parlamento en su 
Resolución de marzo de 2010 en el sentido 
de que se llevara a cabo un estudio de 
viabilidad sobre la introducción del ITF 
como parte de su anunciada evaluación 
de impacto;

Or. en
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Enmienda 38
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 1 

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, si bien lamenta su 
evidente reticencia a presentar propuestas 
concretas y su falta de respuesta a la 
petición formulada por el Parlamento en su 
Resolución de marzo de 2010 para que se 
llevara a cabo un estudio de viabilidad 
sobre la introducción de un ITF basado en 
la UE;

1. Toma nota de la labor realizada hasta 
ahora por la Comisión, si bien lamenta su 
falta de respuesta a la petición formulada 
por el Parlamento en su Resolución de 
marzo de 2010 para que se llevara a cabo 
un estudio de viabilidad sobre la 
introducción de un ITF basado en la UE;

Or. en

Enmienda 39
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Destaca que un estudio de 
viabilidad equilibrado y exhaustivo sobre 
la introducción de un ITF a nivel de la 
UE constituye la base de la que debería 
partir el procedimiento dirigido a 
introducir un impuesto de este tipo; 
señala que, si bien los estudios realizados 
hasta el presente han dejado claro que es 
técnicamente viable introducir un ITF a 
escala de la UE, estamos todavía lejos de 
conocer con más detalle sus posibles 
efectos positivos y negativos en los 
contextos europeo y mundial;

Or. en
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Enmienda 40
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Destaca que un aumento de los tipos, 
una ampliación del alcance de los 
actuales instrumentos fiscales y nuevos 
recortes del gasto público no son una 
solución suficiente ni sostenible para 
afrontar los futuros retos a escala 
europea y mundial;

suprimido

Or. en

Enmienda 41
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Destaca que un aumento de los tipos, 
una ampliación del alcance de los 
actuales instrumentos fiscales y nuevos 
recortes del gasto público no son una 
solución suficiente ni sostenible para 
afrontar los futuros retos a escala 
europea y mundial;

suprimido

Or. en

Enmienda 42
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Destaca que un aumento de los tipos, 
una ampliación del alcance de los actuales 

2. Destaca que un aumento de los tipos, 
una ampliación del alcance de los actuales 
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instrumentos fiscales y nuevos recortes del 
gasto público no son una solución 
suficiente ni sostenible para afrontar los 
futuros retos a escala europea y mundial;

instrumentos fiscales y nuevos recortes del 
gasto público no son una solución 
suficiente ni sostenible para afrontar los 
futuros retos a escala europea y mundial;
señala, no obstante, que el objetivo 
principal a la hora de afrontar estos 
desafíos debería centrarse en la creación 
de los condicionantes necesarios para 
reforzar la competitividad europea y 
consolidar el crecimiento económico, en 
lugar de limitarse a debatir sobre nuevos 
sistemas de financiación;

Or. en

Enmienda 43
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Destaca que un aumento de los tipos, 
una ampliación del alcance de los actuales 
instrumentos fiscales y nuevos recortes del 
gasto público no son una solución 
suficiente ni sostenible para afrontar los 
futuros retos a escala europea y mundial;

2. Señala que un aumento de los tipos, una 
ampliación del alcance de los actuales 
instrumentos fiscales y nuevos recortes del 
gasto público no son una solución 
suficiente ni sostenible para afrontar los 
futuros retos a escala europea y mundial;

Or. en

Enmienda 44
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Destaca que, en un mundo global y 
competitivo, un mercado único que 
funcione correctamente constituye el 
instrumento más valioso y el principal 
impulsor del crecimiento europeo con que 
cuenta la UE; señala que debería hacerse 
especial hincapié en la consolidación del 
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mercado interior y en la búsqueda de los 
medios más inteligentes para asignar los 
recursos nacionales y europeos en una 
concepción holística de la reforma 
presupuestaria, en lo que se refiere tanto 
a la vertiente del gasto como a la de los 
ingresos; recuerda que el gasto debe 
asignarse de forma que se garanticen los 
resultados, y que los nuevos instrumentos 
financieros para la ejecución del 
presupuesto deben ser inteligentes, 
integrados y flexibles;

Or. en

Enmienda 45
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 ter. Destaca que la supresión de los 
obstáculos que todavía subsisten en el 
mercado interior es la mejor forma de 
promover auténticas políticas de 
crecimiento que garanticen los resultados 
que se esperan; señala que algunos 
estudios demuestran que podrían 
ahorrarse anualmente entre 200 y 300 mil 
millones de euros si se suprimieran todas 
las barreras que obstaculizan las cuatro 
libertades;

Or. en

Enmienda 46
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 quater. Hace hincapié en la importancia 
que reviste la reactivación del mercado 
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único, al tiempo que destaca que la UE 
debe elaborar y aplicar eficazmente 
normas comunes que regulen el 
funcionamiento del mercado único, de 
forma que éste actúe como un agente 
dinamizador del crecimiento estructural; 
destaca que deben centrarse los esfuerzos 
en el motor que impulsa la economía 
europea, esto es, en sus 20 millones de 
empresas, y especialmente las pequeñas y 
medianas dirigidas por empresarios 
emprendedores y creativos;

Or. en

Enmienda 47
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 quinquies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 quinquies. Destaca que la escala de la 
UE presenta grandes ventajas, y que la 
Unión debe sacar el máximo provecho de 
este activo para explotar todo el potencial 
del mercado único y asignar los fondos 
del presupuesto de la UE de tal forma que 
aporten valor añadido a las estrategias del 
sector público dirigidas a estimular los 
agentes dinamizadores del crecimiento;

Or. en

Enmienda 48
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 sexies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 sexies. Destaca que la Comisión debería 
adoptar un marco estratégico común y 
esbozar una estrategia de inversión global 
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que tradujera las metas y los objetivos de 
Europa 2020 en cuanto a las prioridades 
de inversión, de forma que se definieran 
las necesidades con respecto a los 
objetivos principales y a los proyectos y 
reformas más emblemáticos y necesarios 
para maximizar el impacto de las 
inversiones con el apoyo de la política de 
cohesión;

Or. en

Enmienda 49
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 septies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 septies. Pide que se lleve a cabo una 
reforma en profundidad de la PAC 
dirigida a reducir el porcentaje de la 
agricultura en el presupuesto global de la 
UE, al tiempo que destaca la necesidad de 
centrarse en la investigación y el 
desarrollo en la nueva estrategia y de 
utilizar nuevos recursos procedentes en 
parte del antiguo presupuesto de la PAC 
para alcanzar este objetivo; pide, 
asimismo, que los fondos de cohesión se 
destinen de forma más específica a las 
regiones europeas más pobres;

Or. en

Enmienda 50
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 octies (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

2 octies. Destaca que el presupuesto de la 
UE debe destinarse en mayor medida a 
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dinamizar las inversiones; señala que la 
normativa que regula los proyectos con 
un potencial comercial a largo plazo 
debería basarse en el principio de que los 
fondos de la UE se utilicen en asociación 
con los sectores de la banca privada, en 
particular por medio del Banco Europeo 
de Inversiones (BEI) y el Banco Europeo 
de Reconstrucción y Desarrollo (BERD);

Or. en

Enmienda 51
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Destaca que la principal ventaja que 
ofrecen los instrumentos innovadores de 
financiación, en comparación con los 
tradicionales, radica en su doble 
dividendo, que permite que contribuyan a 
la consecución de importantes objetivos 
políticos, como la estabilidad del mercado 
financiero, al tiempo que brindan un 
importante potencial de ingresos;

suprimido

Or. en

Enmienda 52
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Elena Băsescu, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Destaca que la principal ventaja que 
ofrecen los instrumentos innovadores de 
financiación, en comparación con los 
tradicionales, radica en su doble 
dividendo, que permite que contribuyan a 

3. Destaca que los instrumentos 
innovadores de financiación pueden 
aportar un doble dividendo, en la medida 
en que pueden contribuir a la consecución 
de importantes objetivos políticos, como la 
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la consecución de importantes objetivos 
políticos, como la estabilidad del mercado 
financiero, al tiempo que brindan un 
importante potencial de ingresos;

estabilidad del mercado financiero, al 
tiempo que brindan un importante 
potencial de ingresos; señala, en este 
mismo contexto, que también deberían 
tenerse en cuenta los efectos de estos 
instrumentos en las externalidades 
negativas producidas por el sector 
financiero;

Or. en

Enmienda 53
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Destaca que la principal ventaja que 
ofrecen los instrumentos innovadores de 
financiación, en comparación con los 
tradicionales, radica en su doble 
dividendo, que permite que contribuyan a 
la consecución de importantes objetivos 
políticos, como la estabilidad del mercado 
financiero, al tiempo que brindan un 
importante potencial de ingresos;

3. Destaca que los instrumentos 
innovadores de financiación pueden 
aportar un doble dividendo, en la medida 
en que pueden contribuir a la consecución 
de importantes objetivos políticos, como la 
estabilidad del mercado financiero, al 
tiempo que brindan un importante 
potencial de ingresos;

Or. en

Enmienda 54
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Apartado 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Destaca que la principal ventaja que 
ofrecen los instrumentos innovadores de 
financiación, en comparación con los 
tradicionales, radica en su doble dividendo, 
que permite que contribuyan a la 
consecución de importantes objetivos 

3. Destaca que la principal ventaja que 
ofrecen los instrumentos innovadores de 
financiación, en comparación con los 
tradicionales, radica en su doble dividendo, 
que permite que contribuyan a la 
consecución de importantes objetivos 
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políticos, como la estabilidad del mercado 
financiero, al tiempo que brindan un 
importante potencial de ingresos;

políticos, como la estabilidad y la 
transparencia del mercado financiero, al 
tiempo que brindan un importante 
potencial de ingresos;

Or. en

Enmienda 55
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Acoge con satisfacción el 
reconocimiento por parte de la Comisión 
de que el sector financiero se encuentra 
sometido a una presión fiscal reducida, en 
particular debido a la ausencia del IVA en 
la mayor parte de los servicios 
financieros, y reclama la adopción de 
medidas de financiación innovadoras que 
recauden un mayor volumen de recursos 
en este sector y contribuyan a desplazar la 
carga fiscal que grava actualmente a los 
trabajadores;

Or. en

Enmienda 56
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Toma nota de la propuesta del FMI 
de introducir un impuesto sobre las 
actividades financieras (IAF), así como 
del reciente compromiso de la Comisión 
de llevar a cabo una evaluación global del 
impacto de dicho impuesto dirigida a 
examinar si el IAF sería un instrumento 
fiscal eficaz orientado a los ingresos cuya 



AM\838279ES.doc 31/100 PE452.656v01-00

ES

recaudación a nivel nacional podría 
contribuir a mejorar los balances de 
aquellos Estados miembros que 
experimentan actualmente un déficit 
público excesivo;

Or. en

Enmienda 57
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Considera que la reducción de los 
niveles de fraude fiscal contribuiría a 
reducir el déficit público sin necesidad de 
aumentar los impuestos; destaca que la 
Unión Europea debería centrarse en la 
reforma de la nueva estrategia del IVA de 
forma que favoreciera el mercado único, 
tomar medidas dirigidas a suprimir las 
barreras fiscales en dicho mercado, 
modernizar las normas de facturación 
electrónica, actualizar la normativa sobre 
las exenciones transfronterizas y elaborar 
una definición común del impuesto de 
sociedades;

Or. en

Enmienda 58
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Destaca que, una vez superada la 
crisis, la Unión debe convencer a sus 
ciudadanos de que tiene la voluntad y 
dispone de los instrumentos necesarios 
para progresar con una combinación 
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equilibrada de una estrategia de 
consolidación fiscal y la aplicación de 
políticas de estímulo, con el objeto de 
asegurar la recuperación económica a 
largo plazo;

Or. en

Enmienda 59
Philippe Lamberts, en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Recuerda la importancia que reviste 
redoblar los esfuerzos, tanto a nivel de los 
Estados miembros y de la UE como en el 
plano internacional, con el fin de 
combatir la evasión y el fraude fiscal, así 
como otras formas de fuga de capitales;

Or. en

Enmienda 60
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Considera que, si bien 
recientemente se han realizado 
importantes progresos tanto en lo que se 
refiere a la regulación como a la 
supervisión, se echa de menos la 
dimensión de la política fiscal en la 
estrategia de la UE en el sector 
financiero;

Or. en
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Enmienda 61
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 3 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 ter. Señala que la imposición del 
sistema bancario, la imposición de 
actividades financieras sobre primas y 
beneficios y el ITF sirven en cada caso 
objetivos económicos diferentes y 
presentan un potencial de recaudación 
distinto, y deberían considerarse, por 
tanto, medidas complementarias;

Or. en

Enmienda 62
Udo Bullmann, Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 3 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 ter. Recuerda que el perjuicio financiero 
causado por la evasión y el fraude fiscal 
en Europa se calcula entre 200 y 250 mil 
millones de euros al año; señala, en este 
mismo contexto, que una financiación 
innovadora no debería centrarse 
únicamente en nuevos instrumentos, sino 
también en la realización de progresos 
sustanciales en la lucha contra la evasión 
y el fraude fiscal, lo cual tendría 
importantes efectos presupuestarios;

Or. en
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Enmienda 63
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 3 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

3 ter. Destaca que, como primer paso, 
debe resolverse la cuestión de determinar 
para qué fin se utilizará la recaudación de 
un ITF a nivel mundial; destaca 
asimismo que, por su propia naturaleza 
global, los ingresos obtenidos mediante la 
recaudación de un ITF a nivel mundial 
deberían destinarse a financiar objetivos 
políticos mundiales, como el desarrollo y 
la reducción de la pobreza en los países 
en desarrollo, así como la lucha contra el 
cambio climático;

Or. en

Enmienda 64
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que la introducción de un 
ITF podría contribuir a abordar unos 
patrones de negocio altamente 
perjudiciales y cada vez más presentes en 
los mercados financieros, como las 
estrategias a corto plazo y la negociación 
automatizada de alta frecuencia, y a 
frenar la especulación; destaca que un 
ITF mejoraría de esta forma la eficiencia 
de los mercados, reduciría la excesiva 
volatilidad de los precio y crearía 
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la 
economía real;

suprimido

Or. en
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Enmienda 65
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que la introducción de un 
ITF podría contribuir a abordar unos 
patrones de negocio altamente 
perjudiciales y cada vez más presentes en 
los mercados financieros, como las 
estrategias a corto plazo y la negociación 
automatizada de alta frecuencia, y a 
frenar la especulación; destaca que un 
ITF mejoraría de esta forma la eficiencia 
de los mercados, reduciría la excesiva 
volatilidad de los precio y crearía 
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la 
economía real;

4. Pide a la Comisión que realice un 
estudio sobre los efectos de un ITF en el 
comercio y en aquellos países que 
necesitan capital para realizar nuevas 
inversiones y financiar los déficits 
presupuestarios;

Or. en

Enmienda 66
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que la introducción de un ITF 
podría contribuir a abordar unos patrones 
de negocio altamente perjudiciales y cada 
vez más presentes en los mercados 
financieros, como las estrategias a corto 
plazo y la negociación automatizada de 
alta frecuencia, y a frenar la 
especulación; destaca que un ITF 
mejoraría de esta forma la eficiencia de 
los mercados, reduciría la excesiva 

4. Considera que la introducción de un ITF 
a nivel mundial podría contribuir a abordar 
algunos patrones de negocio altamente 
perjudiciales en los mercados financieros, y 
destaca que un ITF podría mejorar la 
eficiencia de los mercados y reducir la 
excesiva volatilidad de los precio;
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volatilidad de los precio y crearía 
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la 
economía real;

Or. en

Enmienda 67
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que la introducción de un ITF 
podría contribuir a abordar unos patrones 
de negocio altamente perjudiciales y cada 
vez más presentes en los mercados 
financieros, como las estrategias a corto 
plazo y la negociación automatizada de 
alta frecuencia, y a frenar la 
especulación; destaca que un ITF 
mejoraría de esta forma la eficiencia de 
los mercados, reduciría la excesiva 
volatilidad de los precio y crearía
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la economía 
real;

4. Considera que la introducción de un ITF 
a nivel mundial podría contribuir a abordar 
unos patrones de negocio hasta cierto 
punto perjudiciales y cada vez más 
presentes en los mercados financieros, y
destaca que un ITF a nivel mundial podría 
mejorar la eficiencia de los mercados, 
reducir la excesiva volatilidad de los 
precio y crear incentivos para que el sector 
financiero invirtiera a largo plazo en 
proyectos que generaran valor añadido para 
la economía real;

Or. en

Enmienda 68
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que la introducción de un ITF 
podría contribuir a abordar unos patrones 
de negocio altamente perjudiciales y cada 
vez más presentes en los mercados 

4. Considera que la introducción de un ITF 
podría contribuir a abordar unos patrones 
de negocio altamente perjudiciales y cada 
vez más presentes en los mercados 
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financieros, como las estrategias a corto 
plazo y la negociación automatizada de alta 
frecuencia, y a frenar la especulación; 
destaca que un ITF mejoraría de esta forma 
la eficiencia de los mercados, reduciría la 
excesiva volatilidad de los precio y crearía 
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la economía 
real;

financieros, como las estrategias a corto 
plazo y la negociación automatizada de alta 
frecuencia, y a frenar la especulación; 
destaca que un ITF mejoraría de esta forma 
la eficiencia de los mercados, reduciría la 
excesiva volatilidad de los precio, 
aumentaría la transparencia y crearía 
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la economía 
real;

Or. en

Enmienda 69
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que la introducción de un ITF 
podría contribuir a abordar unos patrones 
de negocio altamente perjudiciales y cada 
vez más presentes en los mercados 
financieros, como las estrategias a corto 
plazo y la negociación automatizada de alta 
frecuencia, y a frenar la especulación; 
destaca que un ITF mejoraría de esta forma 
la eficiencia de los mercados, reduciría la 
excesiva volatilidad de los precio y crearía 
incentivos para que el sector financiero 
invirtiera a largo plazo en proyectos que 
generaran valor añadido para la economía 
real;

4. Considera que la introducción de un ITF 
de la UE podría contribuir a abordar unos 
patrones de negocio altamente 
perjudiciales y cada vez más presentes en 
los mercados financieros, como las 
estrategias a corto plazo y la negociación 
automatizada de alta frecuencia, y a frenar 
la especulación; destaca que un ITF 
mejoraría de esta forma la eficiencia de los 
mercados, reduciría la excesiva volatilidad 
de los precio y crearía incentivos para que 
el sector financiero invirtiera a largo plazo 
en proyectos que generaran valor añadido 
para la economía real;

Or. de
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Enmienda 70
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Destaca el potencial de ingresos de un 
ITF con un tipo reducido, que, con una 
amplia base imponible, podría generar 
rendimientos de casi 200 mil millones de 
euros anuales en la UE y 650 mil millones 
de dólares a nivel mundial; considera que, 
con esta medida, el sector financiero 
contribuiría de forma sustancial a 
subvenir los costes de la crisis y a la 
sostenibilidad de las finanzas públicas;

suprimido

Or. en

Enmienda 71
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Destaca el potencial de ingresos de un 
ITF con un tipo reducido, que, con una 
amplia base imponible, podría generar 
rendimientos de casi 200 mil millones de 
euros anuales en la UE y 650 mil millones 
de dólares a nivel mundial; considera que, 
con esta medida, el sector financiero 
contribuiría de forma sustancial a 
subvenir los costes de la crisis y a la 
sostenibilidad de las finanzas públicas;

suprimido

Or. en
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Enmienda 72
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Destaca el potencial de ingresos de un 
ITF con un tipo reducido, que, con una 
amplia base imponible, podría generar 
rendimientos de casi 200 mil millones de 
euros anuales en la UE y 650 mil millones 
de dólares a nivel mundial; considera que, 
con esta medida, el sector financiero 
contribuiría de forma sustancial a subvenir 
los costes de la crisis y a la sostenibilidad 
de las finanzas públicas;

5. Señala los actuales cálculos sobre los 
ingresos de un ITF con un tipo reducido, 
que, con una amplia base imponible, podría 
generar rendimientos de casi 200 mil 
millones de euros anuales en la UE y 650 
mil millones de dólares a nivel mundial; 
considera que, con esta medida —en el 
supuesto de que dichos cálculos se 
hicieran realidad—, el sector financiero 
contribuiría de forma sustancial a subvenir 
los costes de la crisis y a la sostenibilidad 
de las finanzas públicas;

Or. en

Enmienda 73
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 5 

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Destaca el potencial de ingresos de un 
ITF con un tipo reducido, que, con una 
amplia base imponible, podría generar 
rendimientos de casi 200 mil millones de 
euros anuales en la UE y 650 mil millones 
de dólares a nivel mundial; considera que, 
con esta medida, el sector financiero 
contribuiría de forma sustancial a subvenir 
los costes de la crisis y a la sostenibilidad 
de las finanzas públicas;

5. Destaca el potencial de ingresos de un 
ITF a nivel mundial con un tipo reducido, 
que, con una amplia base imponible, podría 
recaudar casi 650 mil millones de dólares; 
considera que, con esta medida, el sector 
financiero contribuiría de forma sustancial 
a subvenir los costes de la crisis y a la 
sostenibilidad de las finanzas públicas;

Or. en
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Enmienda 74
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Expresa su preocupación por el hecho 
de que existe un riesgo elevado de que 
esté a punto de perderse el impulso de la 
propuesta dirigida a introducir un ITF a 
nivel mundial, y lamenta que hasta ahora 
el G-20 haya sido incapaz de promover 
iniciativas conjuntas significativas en esta 
materia; insta a los líderes del G-20 a que 
lleguen a un acuerdo sobre los elementos 
mínimos comunes para introducir un ITF 
a nivel mundial;

suprimido

Or. en

Enmienda 75
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Expresa su preocupación por el hecho 
de que existe un riesgo elevado de que 
esté a punto de perderse el impulso de la 
propuesta dirigida a introducir un ITF a 
nivel mundial, y lamenta que hasta ahora 
el G-20 haya sido incapaz de promover 
iniciativas conjuntas significativas en esta 
materia; insta a los líderes del G-20 a que 
lleguen a un acuerdo sobre los elementos 
mínimos comunes para introducir un ITF a 
nivel mundial;

6. Considera que los líderes del G-20 
actuaron de buena fe cuando debatieron 
la introducción de un ITF a nivel mundial; 
acoge con satisfacción, a este respecto, 
que hasta ahora haya prevalecido la 
sabiduría colectiva en el proceso de toma 
de decisiones de la Unión en el sentido de 
no aplicar tampoco un ITF a nivel de la 
UE, teniendo en cuenta las graves 
amenazas para la viabilidad y la 
competitividad de sus mercados 
financieros; insta a los líderes del G-20 a 
que promuevan iniciativas conjuntas 
como la realización de una evaluación de 
impacto independiente de los elementos 
mínimos comunes para introducir un ITF a 
nivel mundial;

Or. en
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Enmienda 76
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Jean-Paul Gauzès, Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Expresa su preocupación por el hecho 
de que existe un riesgo elevado de que 
esté a punto de perderse el impulso de la 
propuesta dirigida a introducir un ITF a 
nivel mundial, y lamenta que hasta ahora 
el G-20 haya sido incapaz de promover 
iniciativas conjuntas significativas en esta 
materia; insta a los líderes del G-20 a que 
lleguen a un acuerdo sobre los elementos 
mínimos comunes para introducir un ITF 
a nivel mundial;

6. Señala la rápida evolución del debate 
sobre el ITF y la evaluación cada vez más 
diferenciada de la viabilidad, la eficiencia 
y la eficacia de un impuesto de este tipo, 
así como el incipiente debate sobre la 
imposición de las actividades financieras 
(IAF); insta a los líderes del G-20 a que 
faciliten orientaciones sobre el futuro que 
sería deseable para estas diferentes 
modalidades de imposición;

Or. en

Enmienda 77
Danuta Maria Hübner, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, Corien 
Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional 
en los próximos meses, siga desarrollando 
las propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; 
destaca que un tipo reducido que oscile 
entre el 0,01 % y el 0,05 % evitaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

suprimido

Or. en
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Enmienda 78
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional 
en los próximos meses, siga desarrollando 
las propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; 
destaca que un tipo reducido que oscile 
entre el 0,01 % y el 0,05 % evitaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

suprimido

Or. en

Enmienda 79
Olle Schmidt, Carl Haglund

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional 
en los próximos meses, siga desarrollando 
las propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; 
destaca que un tipo reducido que oscile 
entre el 0,01 % y el 0,05 % evitaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

suprimido

Or. en
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Enmienda 80
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional 
en los próximos meses, siga desarrollando 
las propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; destaca 
que un tipo reducido que oscile entre el 
0,01 % y el 0,05 % evitaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

7. Aunque no cabe esperar que se llegue a 
un acuerdo internacional sobre la 
introducción de un ITF, es importante no 
introducir un ITF a nivel de la UE, ya que 
sería perjudicial para los mercados 
financieros europeos;

Or. en

Enmienda 81
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional en 
los próximos meses, siga desarrollando las 
propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; destaca 
que un tipo reducido que oscile entre el 
0,01 % y el 0,05 % evitaría
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional en 
los próximos meses, siga desarrollando las 
propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; destaca 
que un tipo reducido que oscilara entre el 
0,01 % y el 0,05 % no provocaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición, sino que desplazaría 
transacciones financieras de actividades 
económicas y sociales perjudiciales a 
otras beneficiosas;

Or. en
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Enmienda 82
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional en 
los próximos meses, siga desarrollando las 
propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; destaca 
que un tipo reducido que oscile entre el 
0,01 % y el 0,05 % evitaría
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional en 
los próximos meses, siga desarrollando las 
propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; destaca 
que un tipo y un diseño fiscal apropiados
evitarían desplazamientos de actividad 
hacia otras jurisdicciones;

Or. en

Enmienda 83
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 7 

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a la UE que, en caso de que no sea 
posible llegar a un acuerdo internacional en 
los próximos meses, siga desarrollando las 
propuestas legislativas dirigidas a 
introducir un ITF a nivel de la UE; destaca 
que un tipo reducido que oscile entre el 
0,01 % y el 0,05 % evitaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

7. Pide a la Comisión que, en caso de que
no sea posible llegar a un acuerdo 
internacional en los próximos meses, siga 
desarrollando las propuestas legislativas 
dirigidas a introducir un ITF a nivel de la 
UE; destaca que un tipo reducido que 
oscile entre el 0,01 % y el 0,05 % evitaría 
desplazamientos importantes de actividad 
hacia otras jurisdicciones con una menor 
imposición;

Or. de
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Enmienda 84
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos 
evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
sobre determinadas transacciones 
financieras, y que dichos impuestos 
contribuyen con éxito a la recaudación 
fiscal sin que existan pruebas de efectos 
negativos en la economía real; destaca, 
por otra parte, que la coordinación de 
estas medidas por parte de la UE 
reduciría el riesgo de arbitraje fiscal;

Or. en

Enmienda 85
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que las experiencias en algunos 
Estados miembros y en una serie de
Estados que no pertenecen a la UE que
han introducido impuestos análogos que 
gravan las transacciones financieras son en 
su mayor parte positivas; destaca que, en 
los pocos casos en que se han registrado 
resultados menos positivo, la causa debe 
buscarse principalmente en unos tipos 
impositivos demasiado elevados, en 
estructuras fiscales poco cohesionadas 
entre los diferentes segmentos del 
mercado y en una aplicación deficiente;

Or. en
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Enmienda 86
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido algún tipo de 
impuesto sobre las transacciones 
financieras; considera que debería hacerse 
un seguimiento detallado de los efectos de 
dichos impuestos, tanto en lo que se 
refiere a un posible desplazamiento del 
flujo de las transacciones financieras a 
otras jurisdicciones situadas fuera de la 
UE como a las repercusiones en la 
economía real de los Estados miembros 
interesados y en el crecimiento de la UE 
en general;

Or. en

Enmienda 87
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan determinadas 
transacciones financieras sin que existan 
pruebas concretas de efectos negativos en 
la economía real; destaca por otra parte 
que, teniendo en cuenta que varios 
Estados miembros han anunciado su 
intención de avanzar en el proceso de 
gravar las transacciones o actividades 
financieras a nivel nacional, sería 
oportuno emprender un proceso de 
coordinación a escala de la UE;

Or. en
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Enmienda 88
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Elena Băsescu, Jean-Paul Gauzès, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes, 
mientras que otros Estados miembros han 
experimentado un impacto negativo 
importante, como la deslocalización 
masiva de las actividades financieras, un 
fenómeno que sólo podría revertirse 
parcialmente aboliendo el impuesto;

Or. en

Enmienda 89
Olle Schmidt, Carl Haglund

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes, 
al tiempo que destaca que otros Estados 
miembros de la UE, por ejemplo Suecia, 
han experimentado un impacto negativo 
importante, como la deslocalización 
masiva de las actividades financieras;

Or. en
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Enmienda 90
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras, y que se dispone por tanto de 
una cierta experiencia para la 
introducción de un futuro ITF, de tal 
forma que se eviten los efectos negativos 
de instrumentos fiscales mal diseñados;

Or. en

Enmienda 91
Philippe Lamberts, en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que, en la concepción de 
impuestos sobre las transacciones 
financieras en el plano de la UE, deberían 
tenerse en cuenta la experiencia 
acumulada en la introducción de 
impuestos sectoriales sobre las 
transacciones financieras en el marco de 
los Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 92
Edward Scicluna

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos 
evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos y
gravámenes en determinadas áreas del 
sector financiero sin efectos negativos 
evidentes;

Or. en

Enmienda 93
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 8 

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras sin efectos negativos evidentes;

8. Señala que algunos Estados miembros 
de la UE ya han introducido impuestos 
análogos que gravan las transacciones 
financieras con repercusiones negativas
evidentes;

Or. en

Enmienda 94
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Elena Băsescu, 
Jean-Paul Gauzès, Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Destaca que únicamente debería 
considerarse la posibilidad de introducir 
un ITF europeo si la evaluación de 
impacto de la Comisión Europea llega a 
la conclusión de que trata de una opción 



PE452.656v01-00 50/100 AM\838279ES.doc

ES

viable que no causaría un desplazamiento 
importante de la actividad económica 
fuera de la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 95
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Confía en que la mayoría de los 
inversores se mostrarán reticentes a 
transferir su actividad a jurisdicciones 
opacas o desconocidas, al tiempo que 
destaca que el desplazamiento de 
transacciones meramente especulativas 
no tendrá efectos perjudiciales, sino que, 
por el contrario, es posible que contribuya 
a la eficiencia del mercado;

Or. en

Enmienda 96
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Considera que un ITF bien 
concebido cubriría la mayoría de las 
transacciones financieras, de forma que 
podría evitarse el desplazamiento hacia 
productos sometidos a una menor o a 
ninguna imposición, reducirse a un 
mínimo las deslocalizaciones y prevenirse 
la evasión fiscal; estima que, para poder 
pronunciarse definitivamente sobre las 
ventajas de un ITF, la atención debería 
centrarse tanto en los aspectos financieros 
como en su contribución a la estabilidad y 
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la integridad del mercado;

Or. en

Enmienda 97
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Señala que la experiencia de la 
introducción de un ITF en Suecia tuvo 
consecuencias muy negativas para la 
economía sueca y que su aplicación fue 
muy difícil;

Or. en

Enmienda 98
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 8 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

8 ter. Destaca que la introducción de un 
ITF a nivel de la UE puede aportar, en 
combinación con el nuevo marco de 
supervisión financiera, una notable 
transparencia a los mercados financieros 
de la Unión y ofrecer de este modo 
ventajas sustanciales a su competitividad;

Or. en
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Enmienda 99
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 9 

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Destaca, por otra parte, que el flujo de 
transacciones puramente especulativas a 
otras jurisdicciones no podría tener 
efectos perjudiciales, sino que 
potencialmente contribuiría a aumentar 
la eficiencia del mercado;

suprimido

Or. en

Enmienda 100
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 9 

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Destaca, por otra parte, que el flujo de 
transacciones puramente especulativas a 
otras jurisdicciones no podría tener 
efectos perjudiciales, sino que 
potencialmente contribuiría a aumentar 
la eficiencia del mercado;

suprimido

Or. en

Enmienda 101
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Jean-Paul Gauzès, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 9 

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Destaca, por otra parte, que el flujo de 
transacciones puramente especulativas a 
otras jurisdicciones no podría tener efectos 

9. Destaca, por otra parte, que el flujo de 
transacciones puramente especulativas a 
otras jurisdicciones no sólo tendría efectos 
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perjudiciales, sino que potencialmente 
contribuiría a aumentar la eficiencia del 
mercado;

perjudiciales reducidos, sino que podría 
contribuir a aumentar la eficiencia del 
mercado; destaca, asimismo, que no deben 
condenarse todas las acciones 
consideradas especulativas, en la medida 
en que es necesaria la asunción de una 
amplia variedad de riesgos para mantener 
la estabilidad de los mercados financieros 
de la UE; recuerda que los elevados tipos 
de interés de la deuda pública en aquellos 
Estados que sufren una crisis de la deuda 
se dirigen a la captación de recursos de 
los especuladores con el fin de contribuir 
a superarla;

Or. en

Enmienda 102
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 10 

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Destaca que, en el contexto del 
mercado centralizado europeo, los 
servicios centrales de compensación y 
liquidación permiten que el proceso de 
introducción de un ITF en la UE sea 
técnicamente viable, administrativamente 
barato y fácilmente aplicable;

suprimido

Or. en

Enmienda 103
Olle Schmidt, Carl Haglund

Propuesta de Resolución
Apartado 10 

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Destaca que, en el contexto del 
mercado centralizado europeo, los 
servicios centrales de compensación y 

10. Destaca que, en el contexto del 
mercado centralizado europeo, los 
servicios centrales de compensación y 
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liquidación permiten que el proceso de 
introducción de un ITF en la UE sea 
técnicamente viable, administrativamente 
barato y fácilmente aplicable;

liquidación permiten que el proceso de 
introducción de un ITF en la UE sea 
técnicamente viable, administrativamente 
barato y fácilmente aplicable; recuerda, no 
obstante, que debe tenerse en cuenta el 
carácter global e interconectado del sector 
financiero, e insiste en la necesidad de 
prestar atención a las desventajas 
competitivas y los riesgos de 
deslocalización que supone un ITF a 
nivel de la UE, en la medida en que 
perjudicaría a la economía europea y 
socavaría su capacidad de generar 
ingresos;

Or. en

Enmienda 104
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 10 

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Destaca que, en el contexto del 
mercado centralizado europeo, los 
servicios centrales de compensación y 
liquidación permiten que el proceso de
introducción de un ITF en la UE sea 
técnicamente viable, administrativamente 
barato y fácilmente aplicable;

10. Destaca que, en el contexto del 
mercado centralizado europeo, los 
servicios centrales de compensación y 
liquidación podrían facilitar la 
introducción de un ITF 
administrativamente barato y fácilmente 
aplicable;

Or. en

Enmienda 105
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 11 

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Lamenta la reciente Comunicación de 
la Comisión que se pronuncia contra la 

suprimido
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introducción de un ITF en la UE sin 
basarse en una investigación exhaustiva y 
fundamentada en pruebas, sino en el 
argumento general de la desventaja 
competitiva para la economía de la 
Unión;

Or. en

Enmienda 106
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 11 

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Lamenta la reciente Comunicación de 
la Comisión que se pronuncia contra la 
introducción de un ITF en la UE sin 
basarse en una investigación exhaustiva y 
fundamentada en pruebas, sino en el 
argumento general de la desventaja 
competitiva para la economía de la 
Unión;

11. Acoge con satisfacción la
Comunicación de la Comisión como un 
primer paso para abordar esta cuestión 
difícil y emocionalmente cargada;

Or. en

Enmienda 107
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 11 

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Lamenta la reciente Comunicación de 
la Comisión que se pronuncia contra la 
introducción de un ITF en la UE sin 
basarse en una investigación exhaustiva y 
fundamentada en pruebas, sino en el 
argumento general de la desventaja 
competitiva para la economía de la Unión;

11. Recuerda la reciente Comunicación de 
la Comisión que se pronuncia contra la 
introducción de un ITF en la UE debido a 
la desventaja competitiva real que 
comportaría para la economía de la Unión;

Or. en
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Enmienda 108
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 11 

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Lamenta la reciente Comunicación de 
la Comisión que se pronuncia contra la 
introducción de un ITF en la UE sin 
basarse en una investigación exhaustiva y 
fundamentada en pruebas, sino en el 
argumento general de la desventaja 
competitiva para la economía de la Unión;

11. Lamenta la reciente Comunicación de 
la Comisión que se pronuncia contra la 
introducción de un ITF en la UE sin 
basarse en una investigación exhaustiva y 
fundamentada en pruebas, sino en el 
argumento general de la desventaja 
competitiva para la economía de la Unión;
considera que la carga de la prueba con 
respecto a posibles desventajas recae en la 
Comisión;

Or. en

Enmienda 109
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos, así como la posibilidad de aplicar 
un tipo gradual o diferenciado en función 
de la categoría de los activos, la naturaleza 
de los operadores o el carácter a corto 
plazo y especulativo de las transacciones;

12. Acoge con satisfacción que, en su 
reciente Comunicación, la Comisión haya 
anunciado una evaluación de impacto 
sobre las diversas opciones para la 
imposición del sector financiero, al 
tiempo que pide a la Comisión que, en su 
estudio de viabilidad, aborde también la 
asimetría geográfica de las transacciones y 
los ingresos, así como la posibilidad de 
aplicar un tipo gradual o diferenciado en 
función de la categoría de los activos, la 
naturaleza de los operadores o el carácter a 
corto plazo y especulativo de las 
transacciones; pide a la Comisión que 
elabore propuestas de seguimiento 
basadas en los resultados de su 
evaluación de impacto;

Or. en
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Enmienda 110
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos, así como la posibilidad de 
aplicar un tipo gradual o diferenciado en 
función de la categoría de los activos, la 
naturaleza de los operadores o el carácter 
a corto plazo y especulativo de las 
transacciones;

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde el impacto de un ITF 
en aquellos países con altos niveles de 
deuda soberana y que tienen necesidad de 
reforzar las transacciones financieras para 
recuperarse de la crisis;

Or. en

Enmienda 111
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos, así como la posibilidad de aplicar 
un tipo gradual o diferenciado en función 
de la categoría de los activos, la naturaleza 
de los operadores o el carácter a corto 
plazo y especulativo de las transacciones;

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos, así como la posibilidad de aplicar 
un tipo gradual o diferenciado en función 
de la categoría de los activos, la naturaleza 
de los operadores o el carácter a corto 
plazo y especulativo de las transacciones;
pide, asimismo, a la Comisión que recurra 
a todos los medios de investigación 
disponibles;

Or. en



PE452.656v01-00 58/100 AM\838279ES.doc

ES

Enmienda 112
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos, así como la posibilidad de aplicar 
un tipo gradual o diferenciado en función 
de la categoría de los activos, la naturaleza 
de los operadores o el carácter a corto 
plazo y especulativo de las transacciones;

12. Pide a los Estados miembros que 
hayan introducido algún tipo de impuesto 
sobre las transacciones financieras que 
lleven también a cabo evaluaciones de 
impacto independientes dirigidas a 
estudiar la asimetría geográfica de las 
transacciones y los ingresos, así como la 
posibilidad de aplicar un tipo gradual o 
diferenciado en función de la categoría de 
los activos, la naturaleza de los operadores 
o el carácter a corto plazo y especulativo 
de las transacciones;

Or. en

Enmienda 113
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 12 

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos, así como la posibilidad de aplicar 
un tipo gradual o diferenciado en función 
de la categoría de los activos, la naturaleza 
de los operadores o el carácter a corto 
plazo y especulativo de las transacciones;

12. Pide a la Comisión que, en su estudio 
de viabilidad, aborde también la asimetría 
geográfica de las transacciones y los 
ingresos y la posibilidad de aplicar un tipo 
gradual o diferenciado en función de la 
categoría de los activos, así como la 
incidencia fiscal;

Or. en
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Enmienda 114
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Pide a la Comisión que en su 
estudio de viabilidad analice las diferentes 
opciones posibles para introducir un ITF 
a nivel de la UE, así como las 
repercusiones de dicho impuesto, 
incluidos los beneficios para la economía 
y la sociedad que reportaría la reducción 
de las transacciones financieras 
especulativas, que están causando graves 
distorsiones en los mercados;

Or. en

Enmienda 115
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las operaciones al 
contado y con derivados que se negocien
en los mercados, así como todas las 
operaciones con derivados OTC;

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantizara la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimulara el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las operaciones al 
contado y con derivados, tanto si se 
negocian en los mercados organizados 
como en los mercados OTC; señala que la 
gradación de un ITF a nivel de la UE, 
con tipos diferenciados para los diferentes 
instrumentos de negociación, podría 
contribuir a mejorar la estabilidad de los 
mercados al crear incentivos para que los 
agentes financieros desplazaran las 
transacciones desde los mercados OTC 
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hacia instrumentos más transparentes y 
regulados;

Or. en

Enmienda 116
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las operaciones 
al contado y con derivados que se 
negocien en los mercados, así como todas 
las operaciones con derivados OTC;

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que el 
estudio de viabilidad de la Comisión 
debería estudiar la posibilidad de concebir 
un impuesto que pudiera aplicarse a todas 
las operaciones al contado y con derivados 
que se negocien en los mercados, así como 
todas las operaciones con derivados OTC;

Or. en

Enmienda 117
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las operaciones al 
contado y con derivados que se negocien 

13. Destaca que todas las modalidades de 
impuestos sobre las transacciones 
financieras ya en vigor deberían tener la 
base más amplia posible, de forma que se 
garantice la igualdad de condiciones en los 
mercados financieros y no se estimule el 
desplazamiento de las transacciones hacia 
instrumentos menos transparentes; 
considera, por tanto, que deberían incluirse 
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en los mercados, así como todas las 
operaciones con derivados OTC;

todas las operaciones al contado y con 
derivados que se negocien en los mercados, 
así como todas las operaciones con 
derivados OTC;

Or. en

Enmienda 118
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las operaciones al 
contado y con derivados que se negocien
en los mercados, así como todas las 
operaciones con derivados OTC;

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las transacciones 
de activos financieros, tanto las 
operaciones al contado y con derivados que 
se negocian en los mercados organizados 
como las operaciones con derivados OTC;

Or. en

Enmienda 119
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 13 

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Destaca que un ITF a nivel de la UE
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros y 
no se estimule el desplazamiento de las 
transacciones hacia instrumentos menos 
transparentes; considera, por tanto, que 
deberían incluirse todas las operaciones al 

13. Destaca que un ITF a nivel mundial 
debería tener la base más amplia posible, 
de forma que se garantice la igualdad de 
condiciones en los mercados financieros; 
considera, por tanto, que deberían 
considerarse todas las operaciones al 
contado y con derivados que se negocien 
en los mercados, así como todas las 
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contado y con derivados que se negocien 
en los mercados, así como todas las 
operaciones con derivados OTC;

operaciones con derivados OTC;

Or. en

Enmienda 120
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Acoge con satisfacción, en este mismo 
contexto, las recientes propuestas de la 
Comisión sobre derivados OTC y ventas en 
corto, que imponen requisitos claros en 
materia de registro para la compensación 
y negociación de todas las transacciones de 
derivados OTC, lo cual haría 
perfectamente viable la aplicación de un 
ITF con una amplia base impositiva en la 
UE;

14. Señala, en este mismo contexto, las 
recientes propuestas de la Comisión sobre 
derivados OTC y ventas en corto, que 
imponen requisitos de información sobre 
todas las transacciones de derivados OTC, 
lo cual podría hacer técnicamente más 
viable la aplicación de un impuesto de la 
UE con una amplia base impositiva;

Or. en

Enmienda 121
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Acoge con satisfacción, en este mismo 
contexto, las recientes propuestas de la 
Comisión sobre derivados OTC y ventas en 
corto, que imponen requisitos claros en 
materia de registro para la compensación y 
negociación de todas las transacciones de 
derivados OTC, lo cual haría 
perfectamente viable la aplicación de un 
ITF con una amplia base impositiva en la 
UE;

14. Acoge con satisfacción, en este mismo 
contexto, las recientes propuestas de la 
Comisión sobre derivados OTC y ventas en 
corto, que imponen requisitos claros en 
materia de registro para la compensación y 
negociación de todas las transacciones de 
derivados OTC;

Or. en
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Enmienda 122
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 14 

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Acoge con satisfacción, en este mismo 
contexto, las recientes propuestas de la 
Comisión sobre derivados OTC y ventas en 
corto, que imponen requisitos claros en 
materia de registro para la compensación y 
negociación de todas las transacciones de 
derivados OTC, lo cual haría 
perfectamente viable la aplicación de un 
ITF con una amplia base impositiva en la 
UE;

14. Acoge con satisfacción, en este mismo 
contexto, las recientes propuestas de la 
Comisión sobre derivados OTC y ventas en 
corto, que imponen requisitos claros en 
materia de registro para la compensación y 
negociación de todas las transacciones de 
derivados OTC, lo cual haría técnicamente
viable la aplicación de un ITF con una 
amplia base impositiva en la UE;

Or. en

Enmienda 123
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 15 

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Destaca la importancia que reviste la 
adopción de normas exhaustivas que 
regulen las exenciones y los umbrales, con 
el fin de garantizar que no se transfiera la 
carga principal a los pequeños inversores y 
a los particulares;

15. Destaca que, para una serie de 
mercados importantes, como los de renta 
variable, derivados, materias primas, 
valores de alto rendimiento y divisas, los 
costes de la incidencia fiscal correrá a 
cargo principalmente de los inversores de 
alta frecuencia a gran escala, como los 
fondos de cobertura, y otros grandes 
inversores, como los bancos de inversión y 
los bancos comerciales; destaca, no 
obstante, la importancia que reviste la 
adopción de normas exhaustivas que 
regulen las exenciones y los umbrales, con 
el fin de garantizar que no se transfiera la 
carga principal a los pequeños inversores y 
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a los particulares;

Or. en

Enmienda 124
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Elena Băsescu, Jean-Paul Gauzès, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 15 

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Destaca la importancia que reviste la 
adopción de normas exhaustivas que 
regulen las exenciones y los umbrales, 
con el fin de garantizar que no se 
transfiera la carga principal a los 
pequeños inversores y a los particulares;

15. Insiste en la necesidad de examinar 
quién deberá pagar finalmente el 
impuesto, dado que los impuestos suelen 
repercutirse en los consumidores, que en 
este caso serían los pequeños inversores y 
los particulares;

Or. en

Enmienda 125
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 15 

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Destaca la importancia que reviste la 
adopción de normas exhaustivas que 
regulen las exenciones y los umbrales, con 
el fin de garantizar que no se transfiera la 
carga principal a los pequeños inversores y 
a los particulares;

15. Destaca la importancia que reviste la 
adopción de normas exhaustivas que 
regulen las exenciones y los umbrales de 
todos los impuestos sobre las 
transacciones financieras, con el fin de 
garantizar que no se transfiera la carga 
principal a los pequeños inversores y a los 
particulares;

Or. en
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Enmienda 126
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 16 

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Acoge con satisfacción las propuestas 
formuladas recientemente por el FMI, con 
el apoyo de la Comisión, relativas a un 
impuesto sobre los activos bancarios, que 
permitirían que todos los países pudieran 
imponer un gravamen equivalente a entre 
el 2 % y el 4 % del PIB para financiar los 
futuros mecanismos de resolución de crisis; 
considera que los gravámenes bancarios 
deben ser proporcionales a la importancia 
sistémica de la entidad de crédito y al nivel 
de riesgo que comporte una determinada 
actividad;

16. Toma nota de las propuestas 
formuladas recientemente por el FMI, con 
el apoyo de la Comisión, relativas a un 
impuesto sobre los activos bancarios, que 
permitirían que todos los países pudieran 
imponer un gravamen equivalente a entre 
el 2 % y el 4 % del PIB para financiar los 
futuros mecanismos de resolución de crisis; 
considera que los gravámenes bancarios 
deben ser proporcionales a la importancia 
sistémica de la entidad de crédito y al nivel 
de riesgo que comporte una determinada 
actividad;

Or. en

Enmienda 127
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Destaca no obstante que, teniendo en 
cuenta que los gravámenes deben basarse 
en las posiciones del balance, no puede 
asumir la función de frenar la 
especulación financiera regulando al 
mismo tiempo el sistema bancario en la 
sombra; destaca, por tanto, que los 
gravámenes bancarios no pueden sustituir 
o considerarse una alternativa a un ITF;

suprimido

Or. en
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Enmienda 128
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Destaca no obstante que, teniendo en 
cuenta que los gravámenes deben basarse 
en las posiciones del balance, no puede 
asumir la función de frenar la 
especulación financiera regulando al 
mismo tiempo el sistema bancario en la 
sombra; destaca, por tanto, que los 
gravámenes bancarios no pueden sustituir 
o considerarse una alternativa a un ITF;

suprimido

Or. en

Enmienda 129
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 17 

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Destaca no obstante que, teniendo en 
cuenta que los gravámenes deben basarse 
en las posiciones del balance, no puede 
asumir la función de frenar la especulación 
financiera regulando al mismo tiempo el 
sistema bancario en la sombra; destaca, por 
tanto, que los gravámenes bancarios no 
pueden sustituir o considerarse una 
alternativa a un ITF;

17. Destaca no obstante que, teniendo en 
cuenta que los gravámenes deben basarse 
en las posiciones del balance, no puede 
asumir la función de frenar la especulación 
financiera regulando al mismo tiempo el 
sistema bancario en la sombra; destaca, por 
tanto, la importancia que revisten los 
mecanismos de supervisión financiera y la 
transparencia de los mismos para 
consolidar la resistencia y la estabilidad 
del sistema financiero;

Or. en
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Enmienda 130
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 18 

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Toma nota de la propuesta del FMI de 
introducir un impuesto sobre actividades 
financieras (IAF), como la que apoya la 
Comisión en su reciente Comunicación; 
destaca que el IAF es un instrumento 
tributario orientado exclusivamente a los 
ingresos y, por tanto, no tiene ningún 
potencial directo o indirecto para 
restablecer el equilibrio del mercado o 
frenar la especulación en las 
transacciones financieras; destaca por 
otra parte que, incluso si se les asigna el 
alcance más amplio posible, los IAF 
ofrecen un potencial de ingresos más 
reducido que los ITF; considera, por 
tanto, que un IAF sólo puede actuar como 
complemento de un ITF;

suprimido

Or. en

Enmienda 131
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Elena Băsescu, 
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 18 

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Toma nota de la propuesta del FMI de 
introducir un impuesto sobre actividades 
financieras (IAF), como la que apoya la 
Comisión en su reciente Comunicación; 
destaca que el IAF es un instrumento 
tributario orientado exclusivamente a los 
ingresos y, por tanto, no tiene ningún 
potencial directo o indirecto para 
restablecer el equilibrio del mercado o 
frenar la especulación en las 

18. Toma nota de la propuesta del FMI de 
introducir un impuesto sobre actividades 
financieras (IAF), como la que apoya la 
Comisión en su reciente Comunicación; 
destaca que el IAF es un instrumento 
tributario orientado exclusivamente a los 
ingresos y enfocado directamente al sector 
financiero; señala que, si se concibe 
correctamente, la introducción de un IAF 
permitiría alcanzar los dos objetivos 
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transacciones financieras; destaca por 
otra parte que, incluso si se les asigna el 
alcance más amplio posible, los IAF 
ofrecen un potencial de ingresos más 
reducido que los ITF; considera, por 
tanto, que un IAF sólo puede actuar como 
complemento de un ITF;

complementarios de actuar como un buen 
instrumento sustitutivo para la imposición 
del valor añadido del sector y como un 
método para gravar la renta económica y 
la asunción de riesgos excesivos, por lo 
que insta a la Comisión a que evalúe el 
potencial de un impuesto de este tipo;

Or. en

Enmienda 132
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 18 

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Toma nota de la propuesta del FMI de 
introducir un impuesto sobre actividades 
financieras (IAF), como la que apoya la 
Comisión en su reciente Comunicación; 
destaca que el IAF es un instrumento 
tributario orientado exclusivamente a los 
ingresos y, por tanto, no tiene ningún 
potencial directo o indirecto para 
restablecer el equilibrio del mercado o
frenar la especulación en las transacciones 
financieras; destaca por otra parte que, 
incluso si se les asigna el alcance más 
amplio posible, los IAF ofrecen un 
potencial de ingresos más reducido que los 
ITF; considera, por tanto, que un IAF sólo 
puede actuar como complemento de un 
ITF;

18. Acoge favorablemente la propuesta del 
FMI de introducir un impuesto sobre 
actividades financieras (IAF), como la que 
apoya la Comisión en su reciente 
Comunicación; destaca que el IAF es un 
instrumento tributario orientado a los 
ingresos que grava los beneficios y primas 
excesivos en el sector financiero, al 
tiempo que señala que no tiene ningún 
potencial directo o indirecto para frenar la 
especulación en las transacciones 
financieras; destaca por otra parte que, 
incluso si se les asigna el alcance más 
amplio posible, los IAF ofrecen un 
potencial de ingresos más reducido que los 
ITF; considera, por tanto, que un IAF 
puede actuar como un complemento 
importante de un ITF, si bien no 
representa una alternativa;

Or. en
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Enmienda 133
Olle Schmidt, Carl Haglund

Propuesta de Resolución
Apartado 18 

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Toma nota de la propuesta del FMI de 
introducir un impuesto sobre actividades 
financieras (IAF), como la que apoya la 
Comisión en su reciente Comunicación; 
destaca que el IAF es un instrumento 
tributario orientado exclusivamente a los 
ingresos y, por tanto, no tiene ningún 
potencial directo o indirecto para 
restablecer el equilibrio del mercado o 
frenar la especulación en las 
transacciones financieras; destaca por 
otra parte que, incluso si se les asigna el 
alcance más amplio posible, los IAF 
ofrecen un potencial de ingresos más 
reducido que los ITF; considera, por 
tanto, que un IAF sólo puede actuar como 
complemento de un ITF;

18. Toma nota de la propuesta del FMI de 
introducir un impuesto sobre actividades 
financieras (IAF), como la que apoya la 
Comisión en su reciente Comunicación; 
destaca que el IAF podría compensar la 
actual exención del IVA en el sector 
financiero y generar una recaudación 
importante; insta a la Comisión a que 
lleve a cabo una evaluación de impacto 
dirigida a examinar con más detalle esta 
opción, y a que presente los resultados 
correspondientes en verano de 2011 como 
más tarde; 

Or. en

Enmienda 134
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Apartado 19 

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; destaca que, con el fin de 
ofrecer a los contribuyentes una imagen 
adecuada de la justificación de los 
impuestos adicionales sobre el sector 
financiero, la evaluación y el 
establecimiento de prioridades entre 
dichas opciones debería considerarse un 
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proyectos y políticas de la Unión; elemento esencial del debate general 
sobre una financiación innovadora; está 
convencido de que, con el fin de 
salvaguardar el valor añadido europeo de 
los instrumentos de financiación 
innovadores mencionados, una parte de los 
ingresos correspondientes podrían
asignarse al presupuesto de la UE para 
financiar proyectos y políticas de la Unión;

Or. en

Enmienda 135
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Apartado 19 

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión;

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes debería asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión, al 
tiempo que se reduce el porcentaje del 
gasto de la UE cuya financiación corre a 
cargo de los presupuestos nacionales;

Or. en
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Enmienda 136
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 19 

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, 
con el fin de salvaguardar el valor 
añadido europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión;

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo;

Or. en

Enmienda 137
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 19 

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión;

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión; pide que 
se lleve a cabo un amplio debate en el 
seno de las instituciones de la UE y los 
parlamentos nacionales, así como entre 
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las partes interesadas y los representantes 
de la sociedad civil de la UE, sobre las 
opciones con respecto a dichas políticas, 
la determinación de la parte que se 
asignará a nivel de la UE y las diferentes 
modalidades para alcanzar este objetivo;

Or. en

Enmienda 138
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 19 

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión;

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar las competencias de 
los Estados miembros en el ámbito fiscal, 
toda recaudación procedente de dichos 
impuestos debería mantenerse a nivel de 
los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 139
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 19 

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 

19. Es consciente de las diferentes 
opciones para la gestión de los ingresos 
adicionales generados por la imposición 
del sector financiero, tanto a nivel nacional 
como europeo; está convencido de que, con 
el fin de salvaguardar el valor añadido 
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europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión;

europeo de los instrumentos de 
financiación innovadores mencionados, 
una parte sustancial de los ingresos 
correspondientes deberían asignarse al 
presupuesto de la UE para financiar 
proyectos y políticas de la Unión, al 
tiempo que recuerda el punto de vista de 
la Comisión en el sentido de que la 
introducción de un impuesto sobre las 
actividades financieras a nivel de la UE 
presenta un potencial mayor;

Or. en

Enmienda 140
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Apartado 19 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

19 bis. Destaca que la posible 
introducción de estos nuevos 
instrumentos fiscales en el sector 
financiero debería analizarse en el 
contexto del marco fiscal vigente en dicho 
sector, teniendo en cuenta los efectos 
secundarios y centrándose especialmente 
en la búsqueda de sinergias entre los 
antiguos y los nuevos impuestos;

Or. en

Enmienda 141
Vicky Ford, Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 19 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

19 bis. Toma nota del objetivo de la 
Comisión de aumentar el presupuesto de 
la UE mediante instrumentos financieros 
innovadores, al tiempo que reconoce los 
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beneficios potenciales que reportaría el 
apoyo de la financiación del sector 
privado con recursos públicos; es 
consciente, no obstante, de que el recurso 
a instrumentos especiales para la 
financiación de proyectos puede redundar 
en un aumento de los pasivos 
contingentes; considera, por tanto, que 
estas medidas deberían acompañarse de 
una divulgación totalmente transparente 
de la información, junto con 
orientaciones apropiadas en materia de 
inversión y medidas oportunas para la 
gestión del riesgo, los límites de 
exposición y los procedimientos de control 
y vigilancia, de tal forma que se respete el 
principio democrático de rendición de 
cuentas;

Or. en

Enmienda 142
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Epígrafe 2 

Propuesta de Resolución Enmienda

Eurobonos Bonos europeos

Or. en

Enmienda 143
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 20 

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Respalda plenamente los eurobonos 
como un instrumento de gestión común 
de la deuda basado en la puesta en común 
de participaciones en deuda soberana con 

suprimido



AM\838279ES.doc 75/100 PE452.656v01-00

ES

el fin de salvaguardar un bajo nivel de 
tipos de interés; pide a la Comisión que 
prosiga su tarea de llevar a cabo una 
evaluación detallada de impacto en 
relación con la viabilidad de los 
eurobonos;

Or. en

Enmienda 144
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 20 

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Respalda plenamente los eurobonos 
como un instrumento de gestión común de 
la deuda basado en la puesta en común de 
participaciones en deuda soberana con el 
fin de salvaguardar un bajo nivel de tipos 
de interés; pide a la Comisión que prosiga 
su tarea de llevar a cabo una evaluación 
detallada de impacto en relación con la 
viabilidad de los eurobonos;

20. Respalda plenamente los eurobonos 
como un instrumento de gestión común de 
la deuda basado en la puesta en común de 
participaciones en deuda soberana con el 
fin de salvaguardar un bajo nivel de tipos 
de interés; pide a la Comisión que prosiga 
su tarea de llevar a cabo una evaluación 
detallada de impacto en relación con la 
viabilidad de los eurobonos; considera que 
los eurobonos pueden garantizar una 
liquidez suficiente en el mercado europeo 
de la deuda pública y contribuir, por 
tanto, de forma significativa a la 
estabilidad financiera y a la necesaria 
consolidación de las haciendas públicas;

Or. en

Enmienda 145
Philippe Lamberts, en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 20 

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Respalda plenamente los eurobonos 
como un instrumento de gestión común de 
la deuda basado en la puesta en común de 

20. Respalda plenamente los eurobonos 
como un instrumento de gestión común de 
la deuda basado en la puesta en común de 
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participaciones en deuda soberana con el 
fin de salvaguardar un bajo nivel de tipos 
de interés; pide a la Comisión que prosiga 
su tarea de llevar a cabo una evaluación 
detallada de impacto en relación con la 
viabilidad de los eurobonos;

participaciones en deuda soberana con el 
fin de salvaguardar un bajo nivel de tipos 
de interés; considera que, como un primer 
paso en esta dirección, deberían 
introducirse «bonos azules», de forma que 
los países de la UE pusieran en común 
hasta el 60 % del PIB de su deuda 
nacional como deuda mancomunada y 
solidaria con la categoría de deuda 
soberana privilegiada; pide a la Comisión 
que prosiga su tarea de llevar a cabo una 
evaluación detallada de impacto en 
relación con la viabilidad de los eurobonos;

Or. en

Enmienda 146
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 20 

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Respalda plenamente los eurobonos
como un instrumento de gestión común de 
la deuda basado en la puesta en común de 
participaciones en deuda soberana con el 
fin de salvaguardar un bajo nivel de tipos 
de interés; pide a la Comisión que prosiga 
su tarea de llevar a cabo una evaluación 
detallada de impacto en relación con la 
viabilidad de los eurobonos;

20. Considera que, como instrumento de 
gestión común de la deuda, los eurobonos 
implican un riesgo, ya que podrían tener 
un efecto inverso en la economía europea, 
al suprimir las sanciones naturales del 
mercado que se traducen en tipos 
diferenciados como reflejo de la deuda 
soberana;

Or. en

Enmienda 147
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 20 

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Respalda plenamente los eurobonos
como un instrumento de gestión común 

20. Respalda plenamente los bonos de 
proyecto de la UE y pide a la Comisión 
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de la deuda basado en la puesta en común 
de participaciones en deuda soberana con 
el fin de salvaguardar un bajo nivel de 
tipos de interés; pide a la Comisión que 
prosiga su tarea de llevar a cabo una 
evaluación detallada de impacto en 
relación con la viabilidad de los 
eurobonos;

que prosiga su tarea de llevar a cabo una
evaluación detallada de impacto en 
relación con la viabilidad de los bonos de 
proyecto europeos;

Or. en

Enmienda 148
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 20 

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Respalda plenamente los eurobonos 
como un instrumento de gestión común 
de la deuda basado en la puesta en común 
de participaciones en deuda soberana con 
el fin de salvaguardar un bajo nivel de 
tipos de interés; pide a la Comisión que 
prosiga su tarea de llevar a cabo una 
evaluación detallada de impacto en 
relación con la viabilidad de los eurobonos;

20. Pide a la Comisión que prosiga su tarea 
de llevar a cabo una evaluación detallada 
de impacto en relación con la viabilidad de 
los eurobonos;

Or. en

Enmienda 149
Danuta Maria Hübner, Theodor Dumitru Stolojan, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid 
Lulling, Elena Băsescu, Jean-Paul Gauzès, Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 20 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

20 bis. Pide a la Comisión que elabore un 
estudio de viabilidad con el fin de 
establecer a largo plazo un sistema que 
facilite que los Estados miembros puedan 
participar en la emisión de bonos 
europeos comunes; pide, asimismo, que 
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dicha evaluación analice los puntos 
fuertes y débiles de todas las opciones, 
teniendo en cuenta las posibles 
implicaciones de riesgo moral para los 
participantes;

Or. en

Enmienda 150
Sari Essayah

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos 
europeos comunes para financiar 
necesidades de infraestructuras y 
proyectos estructurales europeos 
importantes en el marco de la Estrategia 
UE 2020;

suprimido

Or. en

Enmienda 151
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020;

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes de proyecto para financiar 
necesidades de infraestructuras y proyectos 
estructurales europeos importantes en el 
marco de la Estrategia UE 2020 y en la 
perspectiva de las nuevas estrategias 
anunciadas por la UE, como la nueva 
estrategia de desarrollo de la 
infraestructura energética; considera que 
este instrumento podría impulsar de 
forma significativa los proyectos de 
interés europeo que tienen hoy poca o 
ninguna viabilidad comercial debido a la 
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falta de inversiones a largo plazo en el 
mercado, convirtiéndose así en un 
importante mecanismo para optimizar el 
apoyo de la iniciativa pública;

Or. en

Enmienda 152
Philippe Lamberts, en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020;

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020; recuerda que, con el 
fin de ofrecer a Europa una base 
sostenible, estos proyectos deben 
contribuir a la transformación ecológica 
de nuestras economías, de forma que se 
allane el camino a un modelo económico 
libre de carbono y, en términos más 
generales, plenamente respetuoso con los 
límites ecológicos del planeta;

Or. en

Enmienda 153
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020;

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020, así como otros 
proyectos a gran escala en los que la 
acción a escala de la UE aportaría un 
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valor añadido considerable;

Or. en

Enmienda 154
Danuta Maria Hübner, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, Corien 
Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020;

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes de proyecto, gestionados por el 
Banco Europeo de Inversiones, para 
financiar necesidades de infraestructuras y 
proyectos estructurales europeos 
importantes en el marco de la Estrategia 
UE 2020;

Or. en

Enmienda 155
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020;

21. Toma nota de la idea de reforzar la 
cooperación entre los Estados miembros 
de la UE dispuestos a emitir bonos 
europeos comunes para financiar 
necesidades de infraestructuras y proyectos 
estructurales que contribuyan a la 
consecución de los objetivos formulados 
en el marco de la Estrategia UE 2020;

Or. en
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Enmienda 156
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 21 

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes para financiar necesidades de 
infraestructuras y proyectos estructurales 
europeos importantes en el marco de la 
Estrategia UE 2020;

21. Apoya la idea de emitir bonos europeos 
comunes de proyecto para financiar 
necesidades de infraestructuras y proyectos 
estructurales europeos importantes en el 
marco de la Estrategia UE 2020, en la 
medida en que los bonos de proyecto de la 
UE garantizarían las inversiones 
necesarias y generarían la confianza 
suficiente para que los grandes proyecto 
de inversión atrajeran el apoyo necesario;

Or. en

Enmienda 157
Vicky Ford, Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Pide a la Comisión y al Banco 
Central Europeo que investiguen las 
implicaciones de riesgo moral para los 
Estados miembros de la financiación de 
proyectos de infraestructuras críticas 
mediante bonos de proyecto de la UE o 
eurobonos, especialmente cuando dichos 
proyectos de infraestructuras tengan una 
dimensión transnacional;

Or. en
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Enmienda 158
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Señala que la mutualización de la 
deuda soberana podría conducir a un 
problema de riesgo moral derivado del 
rescate de Estados miembros que no sean 
capaces de cumplir el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento;

Or. en

Enmienda 159
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Considera que, a largo plazo, una 
institución permanente de la UE 
responsable de la emisión de eurobonos, 
con el fin tanto de salvaguardar la 
estabilidad de los mercados nacionales de 
deuda pública como de facilitar las 
inversiones en proyectos a nivel de la 
Unión, tendrá un valor añadido 
importante; estima que debería 
examinarse minuciosamente esta 
posibilidad en el marco del actual debate 
sobre una gobernanza económica 
reforzada;

suprimido

Or. en
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Enmienda 160
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Considera que, a largo plazo, una 
institución permanente de la UE 
responsable de la emisión de eurobonos, 
con el fin tanto de salvaguardar la 
estabilidad de los mercados nacionales de 
deuda pública como de facilitar las 
inversiones en proyectos a nivel de la 
Unión, tendrá un valor añadido 
importante; estima que debería 
examinarse minuciosamente esta 
posibilidad en el marco del actual debate 
sobre una gobernanza económica 
reforzada;

suprimido

Or. en

Enmienda 161
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 22 

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Considera que, a largo plazo, una 
institución permanente de la UE 
responsable de la emisión de eurobonos, 
con el fin tanto de salvaguardar la 
estabilidad de los mercados nacionales de 
deuda pública como de facilitar las 
inversiones en proyectos a nivel de la 
Unión, tendrá un valor añadido importante;
estima que debería examinarse 
minuciosamente esta posibilidad en el 
marco del actual debate sobre una
gobernanza económica reforzada;

22. Considera que, a largo plazo, una 
institución permanente de la UE 
responsable de la emisión de eurobonos, 
con el fin tanto de salvaguardar la 
estabilidad de los mercados nacionales de 
deuda pública como de facilitar las 
inversiones en proyectos a nivel de la 
Unión, tendrá un valor añadido importante;
estima que éste debería ser necesariamente 
un elemento integral de la gobernanza 
económica reforzada;

Or. de
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Enmienda 162
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Epígrafe 3 

Propuesta de Resolución Enmienda

Impuesto sobre el carbono Impuesto sobre el carbono y utilización de 
los recursos

Or. en

Enmienda 163
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Apartado 23 

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Destaca que el actual modelo de 
imposición debería abordar plenamente el 
principio de «quien contamina paga»
mediante el recurso a instrumentos de 
financiación innovadores, con el fin de 
desplazar la carga fiscal hacia las 
actividades contaminadoras del medio 
ambiente;

23. Destaca que el actual modelo de 
imposición debería basarse en el principio 
de gravar las actividades que presentan 
externalidades perjudiciales que no 
pueden prohibirse, como el despilfarro de 
recursos, mediante el recurso a 
instrumentos de financiación innovadores, 
con el fin de desplazar la carga fiscal hacia 
aquellas actividades que contaminan el
medio ambiente, producen emisiones 
importantes de gases de efecto 
invernadero o consumen cantidades 
considerables de recursos;

Or. en
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Enmienda 164
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 23 

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Destaca que el actual modelo de 
imposición debería abordar plenamente el 
principio de «quien contamina paga» 
mediante el recurso a instrumentos de 
financiación innovadores, con el fin de 
desplazar la carga fiscal hacia las 
actividades contaminadoras del medio 
ambiente;

23. Destaca que el actual modelo de 
imposición debería abordar plenamente el 
principio de «quien contamina paga» 
mediante el recurso a instrumentos de 
financiación suficientes, con el fin de 
desplazar la carga fiscal hacia las 
actividades contaminadoras del medio 
ambiente;

Or. en

Enmienda 165
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 23 

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Destaca que el actual modelo de 
imposición debería abordar plenamente el 
principio de «quien contamina paga» 
mediante el recurso a instrumentos de 
financiación innovadores, con el fin de 
desplazar la carga fiscal hacia las
actividades contaminadoras del medio 
ambiente;

23. Destaca que el actual modelo de 
imposición debería abordar plenamente el 
principio de «quien contamina paga» 
mediante el recurso a instrumentos de 
financiación innovadores, con el fin de 
desplazar gradualmente la carga fiscal 
hacia aquellas actividades que más 
contaminan el medio ambiente;

Or. en
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Enmienda 166
Philippe Lamberts, en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 24 

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Apoya, por tanto, la introducción de un 
impuesto sobre el carbono en los sectores 
europeos no cubiertos por el régimen de 
comercio de derechos de emisión, así como 
una revisión exhaustiva de la Directiva 
sobre fiscalidad de la energía, con el fin de 
convertir las emisiones de CO2 y el 
contenido energético en uno de los criterios 
básicos para la imposición de los productos 
energéticos;

24. Apoya, por tanto, la introducción de un 
impuesto sobre el carbono en los sectores 
europeos no cubiertos por el régimen de 
comercio de derechos de emisión, así como 
una revisión exhaustiva de la Directiva 
sobre fiscalidad de la energía, con el fin de 
convertir las emisiones de CO2 y el 
contenido energético en uno de los criterios 
básicos para la imposición de los productos 
energéticos; el nivel mínimo del impuesto 
debería ser suficientemente elevado para 
asimilar totalmente las externalidades 
relacionadas con el clima;

Or. en

Enmienda 167
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 24 

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Apoya, por tanto, la introducción de 
un impuesto sobre el carbono en los 
sectores europeos no cubiertos por el 
régimen de comercio de derechos de 
emisión, así como una revisión exhaustiva 
de la Directiva sobre fiscalidad de la 
energía, con el fin de convertir las 
emisiones de CO2 y el contenido 
energético en uno de los criterios básicos 
para la imposición de los productos 
energéticos;

24. Aboga, por tanto, por que se refuerce 
el régimen de comercio de derechos de 
emisión y por una revisión exhaustiva de la 
Directiva sobre fiscalidad de la energía, 
con el fin de convertir las emisiones de 
CO2 y el contenido energético en uno de 
los criterios básicos para la imposición de 
los productos energéticos;

Or. en



AM\838279ES.doc 87/100 PE452.656v01-00

ES

Enmienda 168
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Apartado 24 – párrafo 1 (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

Apoya, por otra parte, la introducción de 
un impuesto específico sobre la utilización 
de los recursos, con el fin de desalentar el 
despilfarro de recursos limitados y 
fomentar hábitos de producción y de 
consumo nuevos, innovadoras y eficientes 
con la utilización de los recursos;

Or. en

Enmienda 169
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Destaca que ambos instrumentos 
tienen un fuerte doble dividendo, en la 
medida en que brindan, por una parte, 
incentivos importantes para el 
desplazamiento hacia fuentes de energía 
libres de carbono, sostenibles y renovables 
y, por otra, procuran ingresos adicionales 
importantes;

suprimido

Or. en
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Enmienda 170
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Destaca que ambos instrumentos tienen 
un fuerte doble dividendo, en la medida en 
que brindan, por una parte, incentivos 
importantes para el desplazamiento hacia 
fuentes de energía libres de carbono, 
sostenibles y renovables y, por otra, 
procuran ingresos adicionales importantes;

25. Destaca que ambos instrumentos tienen 
un fuerte doble dividendo, en la medida en 
que brindan, por una parte, incentivos 
importantes para el desplazamiento hacia 
fuentes de energía libres de carbono, 
sostenibles y renovables y, por otra, 
procuran ingresos adicionales importantes;
recuerda, no obstante, que el motivo 
principal para introducir un impuesto 
sobre el carbono es la modificación de los 
hábitos de comportamiento y producción, 
dado que los ingresos previstos caerán en 
cuanto los patrones de producción se 
desplacen hacia fuentes de energía 
sostenibles y renovables;

Or. en

Enmienda 171
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 25 

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Destaca que ambos instrumentos tienen 
un fuerte doble dividendo, en la medida en 
que brindan, por una parte, incentivos 
importantes para el desplazamiento hacia 
fuentes de energía libres de carbono, 
sostenibles y renovables y, por otra, 
procuran ingresos adicionales importantes;

25. Destaca que ambos instrumentos tienen 
un fuerte doble dividendo, en la medida en 
que brindan, por una parte, incentivos 
importantes para el desplazamiento 
gradual hacia fuentes de energía con un 
bajo contenido de carbono, sostenibles y 
renovables y, por otra, procuran ingresos 
adicionales;

Or. en
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Enmienda 172
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 25 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 bis. Considera que el impuesto sobre el 
carbono y la revisión de la Directiva sobre 
la fiscalidad de la energía deberían 
establecer los requisitos mínimos 
obligatorios para todos los Estados 
miembros, dejando al criterio de cada uno 
de los Estados miembros la posibilidad de 
establecer objetivos más ambiciosos;

Or. en

Enmienda 173
Anni Podimata

Propuesta de Resolución
Apartado 25 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

25 ter. Destaca que deberían preverse 
períodos transitorios adecuados con el fin 
de evitar fugas de carbono y prevenir que 
se produzca un desplazamiento 
abrumador de las cargas hacia los 
consumidores con bajos ingresos; 
considera, por otra parte, que sería 
oportuno prever medidas específicas en 
favor de los hogares con bajos ingresos, 
así como aumentar las inversiones en 
infraestructuras públicas y dirigidas a 
mejorar la eficiencia energética de los 
hogares;

Or. en
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Enmienda 174
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Elena Băsescu, 
Jean-Paul Gauzès, Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 26 

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Considera necesario encontrar 
instrumentos adecuados para imponer un
impuesto basado en las emisiones de CO2 
a los productos y servicios importados, 
con el fin de descartar las desventajas 
competitivas en el mercado interior;

26. Advierte del riesgo de iniciar guerras 
comerciales como resultado de la 
imposición en aduana sobre los productos 
impuesto basado en el contenido de CO2 ;

Or. en

Enmienda 175
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 26 

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Considera necesario encontrar 
instrumentos adecuados para imponer un 
impuesto basado en las emisiones de CO2 
a los productos y servicios importados, con 
el fin de descartar las desventajas 
competitivas en el mercado interior;

26. Considera necesario encontrar 
instrumentos adecuados para imponer un 
impuesto basado en las emisiones de CO2 
a los productos y servicios importados, con 
el fin de descartar las desventajas 
competitivas en el mercado interior de la 
UE;

Or. en

Enmienda 176
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 26 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

26 bis. Considera, sin embargo, que un 
acuerdo global a nivel del G-20 o en el 
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seno de la OMC debería preceder a la 
aplicación de un impuesto de este tipo 
sobre los productos importados en la UE, 
a fin de evitar, por una parte, que este 
instrumento tributario de ajuste en 
aduana provoque una escasez de materias 
primas esenciales para el futuro 
desarrollo de la economía de la UE y, en 
muchos casos, para la supervivencia de 
sus empresas, especialmente las PYME, y, 
por otra, que dé lugar a represalias por 
parte de terceros países contra las 
exportaciones de la UE, lo cual podría 
obstaculizar el comercio como 
consecuencia de la imposición de barreras 
ambientales no arancelarias y 
desembocar finalmente en una guerra 
comercial a escala mundial;

Or. en

Enmienda 177
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 27 

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Considera que un impuesto europeo 
sobre el carbono que gravara todos los 
productos en el mercado interior y se 
inspirara en el funcionamiento del IVA 
sería el instrumento tributario más 
equitativo y menos distorsionador; 
sugiere, como alternativa, un ajuste 
tributario en aduana negociado en el 
marco de la OMC, con el fin de imponer 
aranceles al carbono sobre los productos 
procedentes de terceros países importados 
en el mercado interior;

27. Pide a la Comisión que estudie la 
viabilidad de un impuesto europeo sobre el 
carbono añadido que gravara todos los 
productos en el mercado interior, inspirado
en el funcionamiento del IVA; pide, 
asimismo, a la Comisión que examine la 
utilidad y viabilidad de un instrumento 
tributario de ajuste en aduana negociado en 
el marco de la OMC, con el fin de imponer 
aranceles al carbono sobre los productos 
procedentes de terceros países importados 
en el mercado interior, como una 
alternativa al impuesto sobre el carbono 
añadido;

Or. en
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Enmienda 178
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 27 

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Considera que un impuesto europeo 
sobre el carbono que gravara todos los 
productos en el mercado interior y se 
inspirara en el funcionamiento del IVA 
sería el instrumento tributario más 
equitativo y menos distorsionador; sugiere, 
como alternativa, un ajuste tributario en 
aduana negociado en el marco de la 
OMC, con el fin de imponer aranceles al 
carbono sobre los productos procedentes 
de terceros países importados en el 
mercado interior;

27. Considera que un impuesto europeo 
sobre el carbono añadido con un tipo 
reducido que gravara todos los productos 
en el mercado interior y se inspirara en el 
funcionamiento del IVA sería el 
instrumento tributario más equitativo y 
menos distorsionador;

Or. en

Enmienda 179
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 27 

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Considera que un impuesto europeo 
sobre el carbono que gravara todos los 
productos en el mercado interior y se 
inspirara en el funcionamiento del IVA 
sería el instrumento tributario más 
equitativo y menos distorsionador; sugiere, 
como alternativa, un ajuste tributario en 
aduana negociado en el marco de la 
OMC, con el fin de imponer aranceles al 
carbono sobre los productos procedentes 
de terceros países importados en el 
mercado interior;

27. Considera que un impuesto europeo 
sobre el carbono que gravara todos los 
productos en el mercado interior y se 
inspirara en el funcionamiento del IVA 
sería el instrumento tributario más 
equitativo y menos distorsionador; pide a 
la UE que plantee la cuestión de 
introducir un impuesto global sobre el 
carbono con el fin de descartar las 
desventajas competitivas para el mercado 
interior y reforzar la lucha en favor de la 
generación de energía libre de carbono, 
sostenible y renovable;

Or. en
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Enmienda 180
Sirpa Pietikäinen

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. En la medida en que se desarrollan 
y finalmente se aplican nuevos impuestos 
innovadores, destaca la necesidad de 
llevar a cabo una evaluación global, 
transfronteriza e intersectorial de los 
diferentes sistemas de financiación, 
fiscales y de subvención vigentes y 
previstos para las actividades en el ámbito 
del medio ambiente y el clima, en la línea 
del Informe de Larosière sobre la 
financiación del medio ambiente, con el 
fin de mejorar la concepción de estos 
nuevos instrumentos y evitar posibles 
solapamientos o conflictos entre 
diferentes políticas;

Or. en

Enmienda 181
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. Considera que un impuesto sobre 
el carbono sería un instrumento adecuado 
para reducir las emisiones, más que una 
fuente de recaudación a largo plazo, en la 
medida en que, si este instrumento 
demostrara su eficacia, una fuente de este 
tipo estaría abocada a desaparecer;

Or. en
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Enmienda 182
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. Pide una reafirmación del 
compromiso de destinar el 0,7% de la 
RNB de los Estados miembros a la ayuda 
para el desarrollo; lamenta que, si bien 
todos los Estados miembros de la UE han 
aceptado este objetivo del 0,7%, sólo 
Suecia, Luxemburgo, Dinamarca y los 
Países Bajos lo alcanzaron o superaron 
en 2008;

Or. en

Enmienda 183
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. Recuerda que, a pesar de la crisis 
mundial, la Unión Europea en su 
conjunto, incluidos sus Estados 
miembros, sigue siendo el donante 
principal de ayuda al desarrollo, que 
representa el 56 % del total mundial, por 
valor de 49 mil millones de euros en 2009, 
lo que confirman los compromisos 
colectivos de los gobiernos de la UE de 
situar en el 0,56 % y el 0,70 % en 2010 y 
2015, respectivamente, la ayuda oficial 
para el desarrollo como porcentaje de la 
Renta Nacional Bruta (AOD/RNB);

Or. en
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Enmienda 184
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Elena Băsescu, 
Jean-Paul Gauzès, Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 27 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 ter. Señala que un impuesto común 
europeo sobre el carbono tendría efectos 
extremadamente desiguales en los 
diferentes Estados miembros; advierte, en 
este sentido, de las cargas desiguales que 
crearía un impuesto de este tipo;

Or. en

Enmienda 185
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 27 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 ter. Recuerda, por otra parte, que en 
2009 la Comisión puso a disposición un 
presupuesto de ayuda para las crisis 
humanitarias (incluida la ayuda 
alimentaria) por importe de 930 millones 
de euros, y que los principales 
beneficiarios fueron los países ACP, que 
recibieron ayuda por valor de 506,4 
millones de euros, lo que representa el 
60 % del total de la ayuda humanitaria 
prevista;

Or. en
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Enmienda 186
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 27 quater (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

27 quater. Destaca la importancia 
fundamental que reviste una buena 
gestión financiera en lo que se refiere a 
toda la ayuda para el desarrollo y 
humanitaria de la UE, especialmente 
porque las instituciones europeas que 
participan en la toma de decisiones y en la 
ejecución de dicha ayuda deben ser 
plenamente responsables ante los 
ciudadanos y los contribuyentes europeos;

Or. en

Enmienda 187
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Epígrafe 4 

Propuesta de Resolución Enmienda

Financiación del desarrollo Financiación de un desarrollo responsable

Or. en

Enmienda 188
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 28 

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Destaca que la financiación innovadora 
para el desarrollo puede contribuir a que 
los mecanismos tradicionales de ayuda 
para el desarrollo alcancen los objetivos 
establecidos de acuerdo con el calendario 

28. Señala que, con el fin de que la 
financiación innovadora para el desarrollo 
contribuya a que los mecanismos 
tradicionales de ayuda para el desarrollo 
alcancen los objetivos establecidos de 
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previsto; señala, asimismo, que la 
financiación innovadora para el 
desarrollo debería caracterizarse por la 
diversidad de la financiación, a fin de 
alcanzar el máximo potencial de ingresos, 
al tiempo que debería adaptarse 
plenamente a las prioridades de cada país y 
contar con una fuerte implicación nacional;

acuerdo con el calendario previsto, debería 
caracterizarse por la diversidad de los 
modelos de financiación, a fin de alcanzar 
el máximo potencial de ingresos, al tiempo 
que debería adaptarse plenamente a las 
prioridades de cada país y contar con una 
fuerte implicación nacional; destaca, no 
obstante, la necesidad de que los países en 
desarrollo redoblen sus esfuerzos en el 
ámbito de la fiscalidad, especialmente en 
lo que se refiere a la recaudación de
impuestos y a la lucha contra la evasión 
fiscal, que son elementos esenciales para 
establecer una política fiscal sólida;

Or. en

Enmienda 189
Philippe Lamberts, en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 28 

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Destaca que la financiación innovadora 
para el desarrollo puede contribuir a que
los mecanismos tradicionales de ayuda 
para el desarrollo alcancen los objetivos 
establecidos de acuerdo con el calendario 
previsto; señala, asimismo, que la 
financiación innovadora para el desarrollo 
debería caracterizarse por la diversidad de 
la financiación, a fin de alcanzar el 
máximo potencial de ingresos, al tiempo 
que debería adaptarse plenamente a las 
prioridades de cada país y contar con una 
fuerte implicación nacional;

28. Destaca que la financiación innovadora 
para el desarrollo puede contribuir a 
complementar los mecanismos 
tradicionales de ayuda para el desarrollo 
alcancen los objetivos establecidos de 
acuerdo con el calendario previsto; 
recuerda que los instrumentos 
innovadores de financiación deberían 
complementar el objetivo de las Naciones 
Unidas del 0,7 % del PIB dedicado a la 
cooperación para el desarrollo; señala, 
asimismo, que la financiación innovadora 
para el desarrollo debería caracterizarse por 
la diversidad de la financiación, a fin de 
alcanzar el máximo potencial de ingresos, 
al tiempo que debería adaptarse 
plenamente a las prioridades de cada país y 
contar con una fuerte implicación nacional;

Or. en
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Enmienda 190
Danuta Maria Hübner, Sari Essayah, Iliana Ivanova, Astrid Lulling, Jean-Paul Gauzès, 
Corien Wortmann-Kool, Ildikó Gáll-Pelcz

Propuesta de Resolución
Apartado 28 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

28 bis. Señala que no existe todavía una 
idea clara acerca de la asignación de la 
recaudación obtenida por estos medios;

Or. en

Enmienda 191
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 28 bis (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

28 bis. Pide un cambio en las políticas 
agrarias de la UE para hacer posible que 
los países en desarrollo puedan competir 
de forma equitativa con sus productos 
agrícolas en el mercado europeo y en sus 
propios mercados; recuerda que el 
objetivo de ayuda de la UE para el 
desarrollo debería centrarse en reforzar 
las oportunidades de los países asociados 
para generar recursos propios;

Or. en

Enmienda 192
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 28 ter (nuevo) 

Propuesta de Resolución Enmienda

28 ter. Destaca que una ayuda para el 
desarrollo eficaz y de alta calidad requiere 
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un esfuerzo especial en términos de 
coordinación de los donantes y de 
acuerdos de gestión de la ayuda; 
considera que la lucha contra el problema 
de la fragmentación de la ayuda europea 
para el desarrollo, que provoca 
ineficiencias que tienen consecuencias 
tanto financieras como políticas, 
redundaría en una mayor eficiencia que 
redundaría en un ahorro de hasta seis mil 
millones de euros para los Estados 
miembros, al tiempo que facilitaría la 
labor de las administraciones de los países 
socios;

Or. en

Enmienda 193
Ivo Strejček

Propuesta de Resolución
Apartado 29 

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución a la Comisión 
Europea, al Consejo Europeo, al Banco 
Europeo de Inversiones, al Banco Central 
Europeo y al Fondo Monetario 
Internacional.

29. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución a la Comisión 
Europea, al Consejo Europeo, al Banco 
Europeo de Inversiones, al Banco Central 
Europeo y al Fondo Monetario 
Internacional, así como a la Asamblea 
Parlamentaria Conjunta ACP-UE.

Or. en

Enmienda 194
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 29 

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución a la Comisión 
Europea, al Consejo Europeo, al Banco 

29. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución a la Comisión 
sobre Retos Políticos del Parlamento 
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Europeo de Inversiones, al Banco Central 
Europeo y al Fondo Monetario 
Internacional.

Europeo, a la Comisión Europea, al 
Consejo Europeo, al Banco Europeo de 
Inversiones, al Banco Central Europeo y al 
Fondo Monetario Internacional.

Or. en


